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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a comenzar 
la sesión de la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios tratando el único punto del orden del día que 
es la comparecencia de  miembros del Consejo dc Scguri- 
dad Nuclear, en relación con el informe del primer semes- 
tre de 1988 del citado Consejo. 

Damos la bienvenida al Presidente del Consejo de Sc-  
guridad Nuclear, don Donato Fuejo, y a los consejeros, a 

quienes agradecemos su prcsentia en esta Comisón y su 
comparecencia. 

De acuerdo con el trámite habitual en estas sesiones va- 
mos a conceder la palabra a los grupos parlamentarios 
para que intervengan en relación con este informe del pri- 
mer semestre de 1988, de menor a mayor. 

En primer lugar tiene la palabra, por el Grupo Mixto, 
el señor Ramón Ixq,uierdo, por tiempo de  dicx minutos. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, se- 
rán menos minutos porque voy a limitar mi intervencih 
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a formular dos preguntas a la espera de la información 
que se nos pueda facilitar. 

Los temas que quiero plantear, en forma de pregunta, 
son: En primer lugar, cómo se encuentra la situación de 
Cofrentes en orden a su capacidad y a las autorizaciones 
que ha recibido en relación con la misma. En segundo lu- 
gar quiero preguntar también qud ocurre con la retirada 
de pararrayos radiactivos, porque a pesar de que en una 
anterior comparecencia, creo recordar que del Director 
General de ENRESA ante esta Comisión, dio la impresión 
de que el tema estaba prácticamente resuelto por lo que 
se refiere a las preycupaciones que se habían producido 
dentro del ámbito de la comunida Valenciana, recicnte- 
mente se han producido noticias contradictorias con esa 
previsión y ,  consiguientemente, creo interesante que se 
nos informase de cuál es la posición del Consejo respecto 
a este tema. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Parlamen- 
taria de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Igle- 
sias, por tiempo de diez minutos. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Señor Presidente, 
quisiera formular algunas preguntas y reflexiones pero 
antes me gustaría decir que desaría que en esta compa- 
recencia no ocurriera como en la anterior en la que cier- 
tamente hube de ausentarme por razones imperativas y 
al leer las actas me encontré con la desagradable sorpre- 
sa de que prácticamente ninguna había sido contestada 
de forma precisa. Les agradecería que si no disponen de 
los datos que les voy a solicitar me contestaran posterior- 
mente, aunque fuera por escrito, porque creo que siem- 
pre es mejor dar respuestas concretas, aunque sea más 
tarde, que genéricas y tópicas. 

La primera pregunta que les formularía tiene que ver 
con los rayos X utilizad<;> en Medicina. La Directiva 
841466 de EURATOM establece que deben censarse y con- 
trolarse todas las instalaciones de este tipo en nuestro 
país. Esta Directiva debcría cumplirse aquí desde enero 
de 1988 y no se ha hecho. Hay denuncias contra el Esta- 
do español por este incumplimiento. Mi pregunta concre- 
ta vuelve a ser, igual que entonces, la siguiente: j en  qu6 
fecha se prevé el cumplimiento efectivo de esta Directi- 
va? Mi insistencia en este tema está motivada por el he- 
cho de que hay miles de trabajadores afectados por radia- 
ciones ionizantcs sin tener conocimiento de ello y ,  por 
tanto, sin el debido control. 

La segunda pregunta es idéntica a la formulada en la 
anterior comparecencia. Entonces no la contestaron ade- 
cuadamente por lo que espero, insisto, tener en esta oca- 
sión más suerte. Han solicitado mejoras en los sistemas 
de contención de Garoria y Cofrentes. Les pregunto: j a  
qué elementos concretos, a qué estructuras y a qui. cqui- 
pos afectan? ¿Qué plazo han concedido a los propietarios 
para su implantación? Si no tienen toda la información, 
insisto, me la pueden dar posteriormente por escrito. 

La tercera pregunta se refiere a un tema que nos preo- 
cupa muchísimo. A l  leer este informe aparece sobre todo 
esa pi-eocupación en relación con Ia central nuclear Van- 

lellós-2 que ha sufrido, por cierto, 27 paradas durante 
:ste semestre. En nuestra opinión esto es una barbaridad 
ncluso para una central nueva. Les pregunto: j a  qué se 
ieben tantas paradas? jEs posible que la central se lin- 
:enciara prematuramente y sin todos los requisitos técni- 
:os? Pregunto esto porque Trillo, que es una central de la 
misma generación, ha tenido un proceso de licenciamien- 
to mucho más trabajoso. 

Mi cuarta pregunta se refiere a Trillo. Se comenta en 
:I informe que han aparecido grietas en las bombas de re- 
rigeración y que han resultado insuficientes ciertas me- 
iidas ensayadas para corregir los defectos. Les pregunto: 
iquC gravedad, según ustedes, presentan estos defectos? 
{Quk posibilidades hay de que la solución ahora implan- 
lada, acabe con los problemas? 

En quinto lugar voy a referirme a Vandellós-1, de cuyo 
zierre se ha hablado mucho en los últimos tiempos. ¿Es 
técnicamente posible encontrar una alternativa de abas- 
tecimiento de combustible y de reprocesamiento de resi- 
duos en caso de que Francia proceda a cerrar sus reacto- 
res de grafito-gas? 

En sexto lugar hablaré de los trabajadores del CIEMAT. 
Quisiera preguntarles en qué estado se encuentra el estu- 
dio epidemiológico que se anunció en esta Comisión hace 
ya dos años. 

Les pregunto si se dispone de un anticipo de resulta- 
dos. Me gustaría hacerles ver que cuando se habla de de- 
cenas de muertos por cáncer y cuando hay varios proce- 
sos judiciales contra los responsables del CIEMAT, la 
tranquilidad de este Consejo de Seguridad Nuclear es, 
cuando menos, desde mi punto de vista, sorprendente. 

Para terminar, señorías, mi grupo, por los procedimien- 
tos pertienentes, va a pedir la dimisión o el cese de un 
miembro del Consejo de Seguridad Nuclear, concreta- 
mente del señor don Luis Echávarri. Lo hacemos, les ade- 
lanto, porque hemos llegado a la conclusión de que este 
miembro del Consejo de Seguridad Nuclear es más una 
persona de las centrales nucleares que una persona del 
Consejo de Seguridad Nuclear que tiene unas funciones 
determinadas. Yendo en concreto a los motivos que con- 
ducen a nuestro grupo a que próximamente presentará la 
correspondiente propuesta.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, su señoría es li- 
bre de hacer las manifestaciones que considere oportu- 
nas. Lo que sí le ruego es que se mantenga, como seguro 
va a hacer, en los límites de la cortesía parlamentaria. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Por supuesto. N o  he 
hecho más que anunciar y ahora voy a dar las razones. Su- 
pongo que no será decortés pedir en democracia la dimi- 
sión de alguien. 

El señor PRESIDENTE: En absoluto, señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Empiezo a dudarlo 
en esta democracia donde cesa, quita y pone el señor don 
Felipe Gonzálef. 

Yo no voy a deponer mi legítimo derecho a pedir el cese 
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de aquellos funcionarios públicos que, desde mi punto de 
vista, no cumplan con su deber. Creo que en el caso del 
señor don Luis Echávarri no cumple con su deber como 
miembro del Consejo y voy a decir por qué. 

En la reunión de alcaldes de la zona de Vandellós, de 
6 de octubre de 1987, a la que usted, don Luis, acudió 
como Director Técnico del Consejo de Seguridad Nuclear 
se suavizó la oposición de los alcaldes a la puesta en mar- 
cha del grupo dos de la central. Tengo en mi poder el acta 
de la misma. En ella se acepta la existencia de importan- 
tes carencias en los planes de emergencia de la central y 
paradójicamente se autoriza inmediatamente a ponerse 
en marcha. 

Entre ambos hechos hubo un simulacro de emergencia 
nuclear. En esta reunión el Consejo de Seguridad garan- 
tiza el cumplimiento estricto. Aquí tengo el acta, en el 
punto tercero que dice: Por último el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear garantizará el cumplimiento estricto de los 
compromisos reflejados en este acuerdo. Los compromi- 
sos son una serie de obras que dependen del MOPU, que 
dependen de la Diputación y, sorprendentemente, un 
miembro del Consejo de Seguridad Nuclear adquiere esos 
compromisos que en el acta se reflejan y se compromete 
a su estricto cumplimiento. No sé qué artículo de la Ley 
de creación del Consejo establece que este organismo, el 
Consejo, tenga que garantizar el cumplimiento de ningún 
acuerdo, hacer de hombre bueno; pero, es que, además, 
los acuerdos adoptados no se están cumpliendo, como ha 
reconocido muy ciertamente el Gobernador de allí. No se 
han cumplido, se lo recuerdo. 

Resumiendo, esta actuación es inadmisible en un orga- 
nismo cuyas funciones son asegurar a las personas contra 
el riesgo de las centrales nucleares y no las de proteger a 
las centrales contra la justa indignación de las personas. 

Segundo. En unas declaraciones de don Luis Echávarri 
a la revista de la Sociedad Nuclear española que tengo 
aquí, usted manifiesta que le preocupa el parón en la 
construcción de las centrales nucleares españolas. Concre- 
tamente dice: parece preocupante que haya un cierto pa- 
rón en la construcción de nuevas centrales. 

Cualquier persona está autorizada a sugerirle al Go- 
bierno cuantas centrales nucleares tienen que funcionar, 
excepto aquellos que tienen la obligación de controlar con 
imparcialidad la seguridad de las mismas. Si usted quie- 
re presionar al Gobierno en ese sentido, debe dejar su bien 
remunerado puesto y dedicarse a otra cosa, don Luis. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, creo que la Pre- 
sidencia le ha permitido ampliamente que trate esta cues- 
tión, pero le ruego que vuelva a lo que es el tema. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Termino ya 20 cree 
que estoy rompiendo alguna cortesía parlamentaria? 

El señor PRESIDENTE: Simplemente le ruego que 
vuelva a la cuestión, que es el informe del primer semes- 
tre de este año. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Estoy en la cuestión. 

Sólo he dicho que lo mismo que un militar no debe pro- 
nunciarse sobre temas de política, puede hacerlo pero de- 
jando el ejército, un miembro del Consejo de Seguridad 
Nuclear no debe pronunciarse en favor del desarrollo de 
las centrales nucleares como miembro del Consejo; debe 
dejarlo antes. Creo que estoy en el tema, señor Presiden- 
te. No sea usted tan celoso de sus funciones. 

En tercer lugar. Sus respuestas en la anterior compa- 
recencia a preguntas de la diputada que tengo delante de 
mi señora Estevan Bolea, sobre la situación administra- 
tiva de El Cabril, desde nuestro punto de vista es incoce- 
bible que alguien con su responsabilidad diga que El Ca- 
bril es una instalación nuclear con independencia de lo 
que digan los papeles. Lo ha dicho usted. 

Debería de saber que en un Estado de Derecho no pue- 
de haber diferencia entre los hechos y las leyes, porque en- 
tonces se deben de modificar unos y otros. Si El Cabril 
no está bien licenciado se debe de corregir la ley o sacar 
de allí los bidones procedentes del reactor del CIEMAT y, 
desde luego, no autorizar traslado de bidones de cen- 
trales. 

Otra cosa es burlar la ley sin paliativos. Si una ley no 
le satisface, ustedes pueden pedir que se modifique por- 
que esa sí es su función. 

Me sumo a los temores que manifestaba la Diputada de 
AP de que la situación de El Cabril es una chapuza total. 
Esto también es responsabilidad suya, don Luis. 

Por todo ello, repito, nuestro grupo pondrá en marcha 
las acciones pertinentes para solicitar el cese de don Luis 
Echávarri. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Rebollo, por diez 
minutos. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Quisiera co- 
menzar poniendo de manifiesto los avances significativos 
que se han producido en la presentación del informe del 
Consejo, su mejor metodología y la profundización, sínte- 
sis y claridad en sus conclusiones. Enseguida pasaré a for- 
mular algunas preguntas para completar la información. 

La primera de ellas es la siguiente. ¿Cuál es la razón de 
que no exista todavía un inspector residente, que yo sepa, 
en Valdellós-1 a pesar de las características singulares 
que requieren y exigen más que en otras centrales, si eso 
es posible, la presencia de un inspector residente? 

También se nos dice en la documentación que hay di- 
ficultades de gestión de los pararrayos radiactivos que su- 
fre ENRESA debido al rechazo del tema por ayuntamien- 
tos y Comunidades Autónomas. Quisiera una ampliación 
respeco a este tema porque del examen de toda la docu- 
mentación y, sobre todo, de la comparecencia del señor 
Kindelan, este diputado no encuentra del todo adecuada 
la circunstancia de echarle la culpa a los ayuntamientos 
y a las Comunidades Autónomas para encontrar un lugar 
donde esos pararrayos radiactivos puedan ser almacena- 
dos, así como respecto a la gestión de retirada de los 
pararrayos. 

Otra cosa que me ha llamado la atención es que a pro- 
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pósito de la explotación de las centrales nucleares por en- 
cima de la potencia mínima, mientras que Cofrentcs, por 
ejemplo está al 102 por ciento (y ya se que cumpliendo 
una serie de condicionantes que se contienen en dos in- 
formes, si no recuerdo mal del Consejo de Seguridad NLI- 
clear), no si. si falta algún clcmento para evitar que quizá 
con la psicosis de que eso pueda o se deba hacer, otras cen- 
trales nucleares, como la de Almaraz necesiten que se Ic 
abra un expediente precisamente por idEntica razón. 

Otro plinto. A propósito de los disparos (se desprende 
del informc y de las comparecencias que, en orden las 
sugerencias de dicho informc que motivaron una serie de 
preguntas y de respuestas), se dice que la entrada en ex- 
plotación de las segundas unidades en centrales nuclca- 
res se realizó con menor número de disparos, ya que se 
aprovechó la experiencia adquirida previaniente. ¿Por 
qué no podría ser de ap l i cac ih  esta consideración cuan- 
do se trate de centrales que entran en explotación, auiv 
que no se trate de segundas sino de primeras unidades? 
Creo que la experiencia debe de valer en todos los casos, 
sobre todo cuando tienen metodología similar. 

Vuelvo a los pararrayos radiactivos. Dice el inforine que 
se han recibido en el Consejo de Seguridad Nuclear 2.636 
comunicaciones de titulares que  tiati optado por la reti- 
rada. Mi pregunta es: ¿No sería conveniente declarar esa 
retirada obligatoria? {Están identificados los pararrayos 
que hay que retirar? ~ O u é  representan las 2.636 coniuiii- 
cacioncs respecto al total? ENRESA ha solicitado autori- 
zación para construcción de una instalación destinada a 
albergarlos de furnia temporal. Me gustaría conocer en 
quE estado sc cmcuentra esa solicitud. Ultinia pregunta 
respecto a este tenia. iCuálcs son las deiioniiiiadas rcti- 
radas de pararrayos consideradas como urgentes, ponicn- 
do todo esto en rclaciOti con la cifra de pararrayos rctira- 
dos desde primeros de 1987, tan sólo 105? 

Hay otra pregunta quc me ha llamado poderosamente 
la atención. En alguna de las comparecencias se pone de 
manifiesto que se está cstLidiando e n  Francia el primer si- 
mulador inteligente pata detectar averías en las ccntra- 
les nucleares, sugiiicnclo la posibilidad de que eso se in- 
trodujese en las centrales espaiiulas. iQué opina el Con- 
sejo de Seguridad N L K I ~ ~ I I  sobi.c este punto? 

Otro extremo importante. Es lu prinicra vez que  un in- 
forme del Crwsejo de Seguridad Nuclear sc refiere al es- 
tado de los tubos de los generadores de vapor, en concrc- 
to respeto a la central nuclear de Almaraz, indicando que 
tiende a aumentar la corrosión, habiciido sido tapoiiados 
97 tubos. El inspcctoi, rwidcntc, a propósito de este tenia, 
dice literalniente: se proclujo fuga. Después de la rotura 
hubo una parada ordenada y los vertidos al exterior fuc- 
ron pequeños. I.ucgo, añade: Tampoco es ningún secreto 
que, antes o despues, es muv probable que se acaben caiii- 
biando los generadores; hay muchas centrales e11 el mun- 
do que los han cambiado. 

A mí nw falta en el infornie, quizá, una evaluación de 
la tendencia de este ticcho que estoy rclatanclo y ,  al mis- 
mo tiempo, puesto q ~ i c  se está poniendo tanto éní'asis en 
el mejor aprovcchamieiito de la potencia dc.nucstras ccn- 
tr.alcs nuclcai-es iqiié consideración nicrece al Consejo de 

Seguridad Nuclear poner estos escapes en relación a los 
que se refería el Inspector residente con el hecho de que 
es indiscutible la perdida de potencia cuando hay que ta- 
ponar tubos? 

Otro cxtrenio, ya relativo a Vandcllós-2. ¿Qué cvalua- 
ción tiiercccn al Conse,jo de Seguridad Nuclear los tres in- 
cendios, 22 de ,junio, agosto y diciembre, que han dejad9 
a esa central sin transformadores, ni el principal ni el 
sustitutivo? 

A propósito del Plan Pcnta, creo que hay que tomar al- 
guna medida en la línea sugerida por el Gobernador de 
Tarragona. Prefiero leer unas líneas porque me parece 
bastante precisa la intervención del Gobcnador. Dice: Yo 
vov a los planes de carencias y encuentro unos planes que 
son sorprendentes. Si repasa los cuadros que usted tiene, 
que son los mismo que yo tengo, verá que, quitadas tres 
o cuatro cosas, conio pueden ser la rncgafonía y algo más, 
el resto se refiere fundamentalniente a viales. A mí, esto 
m e  sorprende por varias cosas. Primero, porque si uno cs- 

tudia el Plan Pcnta, la posibilidad de evacuación es la ÚI-  

t ima, únicamente en caso clc catástrofe muy grande, pero 
antes hay que tiaccr una serie de cosas, hay que coriliiiar- 
se: tiene qiic I ia tw LIIIOS medios de comunicación con la 
poblacióii seati iiicgatihicos sean por sirenas; ticiic que 
haber unos trajes radioltigicos para el gi-iipo que va a Ilc- 
val' el niariclo clcsde el Ayuntamiento; tiene que haber 
unos í'ollctos iril.orinativos, etcétera. <.Por quí. esto que su- 
gkrc  el Gobernador 110 se hace con rapidez y que evalua- 
ción merece al Consejo de Seguridad Nuclear la aparente 
inoperatividacl de estos plarics Pcnta ,  t a l  cuniu se deduce 
de la intervención clarísima de un Gobernador Civil? 

En cuanto a ENRESA, señor Presidcnte,senorías, creo 
que e l  Consejo de Seguridad Nuclear debería tomar algu- 
nas medidas (no quiero extenderme excesivamente por- 
que creo que está en la incntc de todas las personas que 
se hayan acercado a la información con que contamos) 
porque la gestión es pesinia. Con criterios absolutamente 
objetivos, el Director General habla de que ha habido tres 
estudios que se someten al Ministerio de Industria y Encr- 
gía, y es curioso que el mismo Director General reconoce 
que el Ministerio dc Iriclustria se los devolvió para que 
precisara y profundizara más en esos estudios. Creo que 
ya es hora de que tengamos un cstiidio seguro, serio y que, 
al mismo tiempo, esta Comisión tuviera mayor informa- 
ción de los puntos posibles cle almacenamiento de los rc- 
siduos de alta que se elijan, de sus venta,jas c inconvenicn- 
tcs, tomando todas las cautelas necesarias para que esto 
no salga a la opini6n piiblica en un momento inadccua- 
do, cntorpccicrido la buena ejecución del Plan, pero dan- 
do a estos representantes del pueblo español la posibili- 
dad de poder emitir un ,juicio a propósito de todo esto. 

Realmente, las respuestas que da a preguntas clave 
como las que se contienen en la última comparecencia so- 
bre la presencia de prwluctos dc fisión en cl agua de las 
piscinas de las centrales nucleares, la tasa de exposición 
en el borde de las piscinas, el nivel de s a t u r a c i h  de cada 
instalación nuclear, sobre todo si se i.clicrcn al punto más 
cercano, a la saturación clc Almaraz en cuanto ;I sus pis- 
cinas, son respuestas absolutmiciitc evasivas, dialí.ctic¿is. 
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nes de gestión para que ENRESA cumpla los cometidos 
que se le han encomendado. 

Termino señor Presidente, agradeciendo su benevolen- 
cia y también agradeciendo por adelantado las respues- 
tas del Consejo de Seguridad Nuclear. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra doña María Teresa Es- 
tevan Bolea, por diez minutos. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Presidente, si us- 
ted nos lo permite, compartiremos el tiempo el Diputado 
cenor Camisón y esta Diputada. 

Quiero preguntar al Consejo de Seguridad Nuclear, 
concretamente a don Eduardo Conzález, quien lo puede 
contestar, por qué sólo un grupo, Vandellón-1, tiene per- 
miso de explotación definitivo; los demás grupos tienen 
permisos provisionales, y hay algunas centrales, como 
José Cabrera, la central nuclear de Zorita, que lleva 20 
años funcionando y la de Garoña diecisiete. La pregunta 
es: iCuál es su problema? No puedo imaginar que una 
planta de amoníaco, de clorososa o de acrilonitrilo, una 
refinería o cualquier otra industria -y una central nu- 
clear es sencillamente una industria- estuviera veinte 
años con autorizaciones provisionales. La verdad es real- 
mente sorprendente. Estamos hablando de ampliar la 
vida útil de las centrales, y seguimos con autorizaciones 
provisionales. 

Otra pregunta, naturalmente, está relacionada con los 
residuos radiactivos. El señor Echávarri se va a aburrir 
de tanto que le vamos a hablar los Diputados de este 
tema, pero a nuestro grupo, en estos momentos, nos preo- 
cupan muchísimo los residuos de baja y media actividad 
de Zorita y Garoña, donde están en una situación de al- 
macenamiento muy difícil, casi límite. Es verdad que Ga- 
roña puede ampliar, pero también es verdad que en este 
momento ha sobrepasado su capacidad de almacena- 
miento de bidones. Parece ser que el Consejo estaba ha- 
ciendo un informe sobre el almacenamiento de residuos 
de baja y media en El Cabril. La pregunta es: ¿Lo ha ter- 
minado? Al parecer, ENRESA envió la informaiión en 
mayo de 1988; han transcurrido muchos meses. La pre- 
gunta es: ¿cuando van a llevarse allí -si es que lo han pre- 
visto así- los residuos de Zorita y Garoña? 

Con respecto a los residuos de alta, el combustible irra- 
diado, querríamos que en los próximos informes ustedes 
incorporaran, si es posible, un estudio específico de las ne- 
cesidades para tos próximos siete u ocho años. En el in- 
forme que ustedes han presentado (que está muy bien sis- 
tematizado, es mucho más cómodo de leer que antes y,  
además, es muy útil para la Ponencia que se estructure 
así, como habíamos pedido) figura una capacidad ocupa- 
da en este momento, de alrededor del 40 por ciento en 
casi todas las piscinas. Nosotros queremos saber: ¿qué 
tiempo puede suponer lo que resta de ocupación, cuántos 
años o cuántos meses de operación de las centrales? Al rit- 
mo que van, con unos factorcs de carga altísimos, incluso 
con una prolongación de vida útil, han cambiado total- 

nente las condiciones de explotación de las centrales nu- 
:leares y, a lo mejor, ese 60 por ciento sólo da para tres 
iños y la situación es realmente crítica, Por tanto, si pue- 
len ahora informarnos sobre ello y, de todas maneras, in- 
:orporarlo en los próximos informes, nos parece que será 
nuy útil. 

El Presidente de ENRESA indicó en algunas de las com- 
iarecencias que ha tenido aquí con distintos motivos (Pre- 
iupuestos, Ponencia de este informe, etcétera), que habían 
iropuesto tres emplazamientos en otras tantas centrales 
iucleares y les pidieron que seleccionaran uno de ellos. 
rambién están buscando almacenamientos fuera de Es- 
laña. Al  parecer, tampoco encuentran sitio para los pa- 
-arrayos y es curioso que, no encontrando ningún sitio, se 
lepositan en la Junta de Energía Nuclear, en el CIEMAT. 
1 este respecto quiero decir que nuestro grupo tiene gran 
nterés en visitar las instalaciones del CIEMAT para ver 
Jué pasa allí actualmente, porque están bastante confu- 
sas las cosas que están haciendo. 

Otra pregunta está en relación con una frase que apa- 
-ece en el informe, que denomina a los almacenamientos 
de combustible irradiado laboratorios geológios profun- 
dos. ¿Pueden explicarnos este concepto, por favor? 

¿Han hecho ustedes ya un estudio de impacto ambien- 
tal con relación a la incidencia en Valdecaballeros y qui- 
zás en Almaraz, del Polígono de tiro de Anchuras? 

El señor Kindelan - c o n  respecto a los residuos, señor 
Echávarri- dijo también recientemente que los residuos 
de alta se enviarían a Francia o quedarían en las centra- 
les, en cofres, temporalmente. A la vista de los permisos 
temporales que duran veinte anos, que temporalmente 
pueden ser cuarenta o cincuenta años y,  dadas las dificul- 
tades que esto representa y que lo vamos a pagar los con- 
sumidores -porque aquí, al final, todo sale carísimo y 
todo lo pagamos los consumidores-, la pregunta es: ¿qué 
información tienen ustedes sobre esto? ¿Van a enviar los 
residuos a Francia o van a quedar en cada central en nu- 
merosísimos cofres? Equipos Nucleares hará cofres, algo 
es algo, pero me temo que todo eso lo pagaremos los con- 
sumidores a través de la tarifa, como es natural. 

Otra pregunta, quizá la más importante para esta 
Diputada, es en relación con las negociaciones que actual- 
mente está realizando el sector público -ENDESA, ENU- 
SA, ENRESA, INITEC, etcétera- en los Estados Unidos 
de un contrato con Westinghouse para el diseño de un 
reactor estándar y homologado, que es el que se implan- 
taría en los próximos años en Espana y para la exporta- 
ción, de mil megavatios. El señor Maravall, Secretario Ge- 
neral de Energía, indicó en el Senado hace unos meses 
que para ello iban a dedicar mil millones de OCIDE, del 
Fondo de Investigación Eléctrico para este proyecto. Es 
verdad que ENDESA, INITEC, ENUSA, es decir, el sector 
público pide tres mil millones. Mi pregunta es: ¿el conse- 
jo está haciendo algo en ese proyecto de diseño de nuevo 
reactor? Otra cosa es que a esta Diputada le parezca muy 
mal que los fondos de investigación, que pagan los con- 
sumidores porque todo eso viene de las tarifas, se dedi- 
quen a subvencionar a empresas que tienen tantísimo di- 
nero -o eso dicen ellos- como ENDESA. 
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Quiero hablar ahora de la información al público, que 
me parece el tema crucial para el Consejo, pues creo que 
no lo atiende, en absoluto. Si en el futuro va a haber más 
centrales nucleares, como parece ser de las declaraciones 
« a  medias» --entre comillas- que hacen los responsables 
de política energética del Partido Socialista, {dónde está 
la información al público? Esta Diputada asistió a un de- 
bate en Radio Nacional de España, señorías, es curioso 
que fuera Radio-3, de Radio Nacional de España, un pro- 
grama muy poco serio -eso también es verdad-, al que 
no acudió nadie -desde luego no acudió el Consejo, no 
acudió un representante del Partido Socialista ni de nin- 
gún otro partido- y,  de la hora de programa, cincuenta 
minutos se dedicaron a una encuesta en Vitoria, donde la 
gente que hablaba tenía las mismas ideas y los mismos 
pensamientos que los etarras. Sc pueden ustedes imagi- 
nar las cosas que allí se dijeron, cómo atacaron la Cen- 
tral Nuclear de Garoña, porque ellos estaban en Vitoria. 
A mí me parace -lo dije así, y se pucdcn imaginar tam- 
bién lo que me dijeron después aquellos señores por la ra- 
di- que no se puede plantear ni en broma que los seño- 
res de Vitoria hayan de tener un plan de emergencia nu- 
clear con respecto a la central de Garoña. Como caigamos 
en esta trampa, que nos monta gente como Radio Nacio- 
nal de España, vamos a perder muchísimo tiempo. Por 
tanto, ¿qué hace o qué piensa hacer, señor Fuejo, el Con- 
sejo respecto a la información al público? Quiero decirles 
que quizá el sector de población más necesitado de esta 
información, porque está tremendamente desinformado, 
es el joven. Les aseguro que los jóvenes de 25 años para 
abajo tienen las ideas muy poco claras y es muy difícil ha- 
blar con ellos, porque tienen ideas prefijadas difíciles dc 
aclarar. Me parece muy necesaria esa tarca. 

Finalmente, quería hablarles del Centro de Inyestiga- 
ción y dos temas más. En España seguimos con un im- 
portante programa nuclear funcionando y en previsión dc 
nuevas centrales. {Dónde se investiga? Es una pena que 
en el CIEMAT se tengan que hacer recepciones, por ejem- 
plo, de pararrayos en vez de investigar. Quizá es hora de 
sacarlo de la ciudad universitaria. { A  qué sitio va a ir el 
Centro de Investigación?iCon qué medios va a contar el 
Consejo de Seguridad Nuclear para comprobar algunas 
de las cosas que tiene que hacer? Si no, lo único que hace 
son papeles, y la verdad es que con los papeles no se re- 
suelve todo. 

Quiero volver una vez más sobre el soporte informáti- 
co. Pensarán que esta Diputaba es muy insistente, pero 
me parece que en los tiempos que vivimos, en 1988, sin 
un soporte informático. sin un personal dedicado a estas 
tareas, sin unos equipos, difícilmente puede el Consejo ha- 
cer este trabajo. En la página IP1/52 del informe que es- 
tamos estudiando, al hablar de la Central Nuclear de Le- 
moniz, grupos 1 y 2 - que no han funcionado nunca-, 
el último párrafo dice: no se han detectado temas que 
afecten a la seguridad nuclear dignos de mención. Pero, 
señorías, jcómo se puede escribir semejante tontería 
-perdonen la expresión ((tontería)), entre comillas tam- 
bién-? ¿Cómo va a haber problemas de seguridad nu- 
clear dignos de mención si no ha funcionado ni está car- 

gada esa central? Por favor, me parece que tenemos que 
ser un poco serios, y les aseguro que esto choca, de entra- 
da, nada más leerlo. Por tanto, {qué quieren decir uste- 
des con la frase ([dignos de mención))? 

Parece ser que están ustedes -o lo han hecho ya- es- 
tudiando la revisión del Estatuto del Consejo. La última 
pregunta es: iquc aspectos proponen modificar en dicha 
revisión y cuál es la justificación de la conveniencia de 
abordarla con relación a los estatutos actuales? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Durante el semestre 
que nos ocupa -primero de 1988- se ha dado un caso 
de alerta de emergencia en la central nuclear de Vande- 
Ilós, concretamente en el número 2,  respecto al incendio 
de un transformador. En principio, nosotros creemos que 
podría tratarse sencillamente de la baja calidad de los 
transformadores, sin más trascendencia, pero el tema em- 
pieza a pasar de castaño a oscuro ya que, en los que va 
de año, parece que es el tercer incendio que se produce 
cn este grupo de Vandellós. ¿Realmente es tan sencillo 
como la baja calidad o hay algo más, alguna razón más 
importante? Rogaríamos al Consejo que nos confirmara 
que efectivamente este tipo de incidencias no tiene reper- 
cusiones radiológicas en la zona. 

tible, el Concejo no informó favorablemente la concesión 
de permisos de explotación definitiva para la fábrica de 
combustible de Juzbado {Por qué? 

Respecto al control de los límites de exposición, ha ha- 
bido 45 casos de- superación del límite anual de dosis es- 
tablecido en el Reglamento de protección sanitaria con- 
tra las radiaciones ionizantes, que afectan a 25 instalacio- 
nes radiactivas. Esta cifra representa un incremento so- 
bre el semestre anterior. ¿Considera el Consejo que este 
incremento empieza a ser preocupante? A nosotros, como 
Grupo, empieza a inquietarnos esta situación dc las ins- 
talaciones radiactivas. Venimos hablando bastante de 
centrales nucleares y estamos viendo que el resto de ins- 
talaciones son las que cstadísticamentc empiezan a ofre- 
cer más problemas en el ámbito nacional. 

En relación con este tema, el Consejo había pedido in- 
formación adicional respecto a tales límites de superación 
de exposición. {Se han recibido ya tales informaciones, in- 
cluso la de los seis casos que faltaban? {En qué sentido 
son esas informaciones? 

Pasando al tema siguiente, las situaciones de emergen- 
cia exterior. En algún caso voy a insistir en los mismos 
temas de los que ha hablado mi compañera de Grupo, 
pero la razón es que son realmente preocupantes, al me- 
nos para el Grupo de Coalición Popular, los temas relati- 
vos a las centrales nucleares, porque vemos que están aún 
prácticamente en mantillas esas situaciones de emergen- 
cia. Preguntamos hasta cuándo v a  a ocurrir csto. 

En el semestre que estamos considerando, señor Presi- 
dente, en el informe del Consejo se dice que en la central 
nuclear de Almaraz ha habido necesidad de hacer iapo- 

En relación con las instalaciones del ciclo de combus--= 
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nado de tubos generadores de vapor. ¡Cómo no! Sabemos 
en la Comisión que es una constante de la central nuclear 
de Almaraz y algo en la de Ascó. Intentamos clarificar este 
tema durante la reunión que tuvo la Ponencia, ante la pre- 
sencia del inspector residente del Consejo en la Central 
nuclear de Almaraz planteamos el tema el pasado 8 de no- 
viembre y el inspector dijo textualmente que en Almaraz 
se habían taponado 97 tubos. Preguntamos cuántos han 
correspondido al primer semestre de 1988. Dijo que el 
«denting» y el ufreeting)) están estabilizados y que hay un 
aumento de logros. ¿Cómo interpreta el Consejo este 
hecho? 

Dijo el inspector que no es ningún secreto que los tu- 
bos de los generadores de vapor son el talón de Aquiles 
de las centrales nucleares Westinghouse, tipo PWR y que 
hay centrales de este tipo en el mundo que, debido a sus 
fallos, se han visto obligadas a cambiar los generadores. 
Preguntamos: jcuándo le tocará a Almaraz? Decimos esto 
porque los habitantes del entorno están francamente 
preocupados. Nosotros venimos manteniendo contactos 
con ellos y nos ha transmitido su nivel de inquietud, que 
trasladamos aquí, en este momento de comparecencia del 
Consejo ante la Comisión. Por eso preguntamos: Señor 
Fuejo, desde el punto de vista de la responsabilidad del 
Consejo, jno le inquieta que la decisión del cambio se 
tome con retraso, cuando haya daños irreparables? Noso- 
tros queremos dejar constancia aquí, en esta Comisión, 
de nuestra preocupación, que, insisto, está contagiada por 
la población extremeña del entorno de la central nuclear 
de Almaraz. Hacemos la pregunta clave: ante el dilema 
de intereses económicos de los propietarios de la central, 
versus el riesgo ante tanto problema de los tubos genera- 
dores de vapor, jen qué momento tomará el Consejo la de- 
cisión de promover este cambio? ¿Hasta qué número de 
taponados ? 

Puesto que, al margen de movimientos, esa decisión no 
es instantánea, sino que responde a un intervalo demasia- 
do amplio, ¿la decisión la tomará el Consejo más menta- 
lizado por los intereses de los propietarios de la central, 
o, por el contrario, en favor no ya sólo de la seguridad, 
sino también de la tranquilidad de la población del 
en torno? 

El inspector añadió que Almaraz acabará cambiando 
los generadores. insistimos: jcuándo? y preguntamos: el 
problema de estos generadores jva deprisa o despacio? 
Lo preguntamos porque el propio inspector residente, 
cuando planteamos este tema en Comisión, dijo que era 
un tema que él no podía aclararnos pues era competen- 
cia del Consejo. Pues bien, ante el Consejo estamos. Este 
asunto nos preocupa porque, posteriormente a esto que 
he venido diciendo respecto al primer semestre, en el se- 
gundo semestre se ha complicado aún más, incluso se nos 
dijo que había habido una petición de comparecencia del 
propio Consejo ante esta Comsión para este tema mono- 
gráfico, petición que al parecer se retiró. Eso nos ha obli- 
gado a pedir una comparecencia monográfica para este 
tema. Por tanto nos extraña que incluso hoy, que hubiera 
sido un buen momento, no podamos hablar de los graves 
problemas ocurridos durante el segundo semestre. Lo ha- 

remos, o intentaremos hacerlo próximamente, de forma 
monográfica. 

Ante el panorama, nosotros vamos a seguir en este tema 
hasta sus últimas consecuencias, porque no podemos 
abandonar a aquella gente, que vive, repito, con un gran 
ambiente de ansiedad. 

Pasando al tema siguiente, durante este semestre tam- 
bién, el alcalde de Hornachuelos decretó el cierre del ce- 
menterio de residuos radiactivos de El Cabril y le siguie- 
ron sesenta municipios del entorno. Intentamos aclarar 
este tema en Ponencia, no fue posible y rogamos que el 
Consejo nos informe. 

También durante dicho semestre estoy seguro que el 
Consejo conoce que la Sección Segunda de la Audiencia. 
Territorial de Madrid ha dictado sentencia desestimando 
los recursos presentados por la Comunidad de Regantes 
del Guadiana contra la construcción de la central nuclear 
de Valdecaballeros, que también en el semestre (se han 
publicado datos, por lo menos a toda plana en la prensa 
retional), los propósitos de Hidroeléctrica Española en 
1992 eran invertir justamente dijeron, 22.429 millones de 
pesetas en la construcción de Valdecaballeros, y que re- 
cientemente los Ministros de Industria de la Comunidad 
Económica Europea, reunidos, han discutido la eventua- 
lidad de levantar la moratoria nuclear que pesa en nues- 
tro país, como saben SS. SS., a causa del PEN-83. Aun- 
que el tema realmente no es competencia del Consejo, sin 
embargo nos gustaría conocer la opinión del mismo so- 
bre la eventualidad de levantar esta moratoria y cómo 
afectaría a la central nuclear de Valdecaballeros, en qué 
lugar de prelación estaría esta central respecto a la posi- 
bilidad de que empezaran a reanudarse las obras de 
construcción. 

Otro tema es que, ante la falta de infraestructura en el 
entorno de las centrales nucleares, los ayuntamientos cer- 
canos han venido teniendo reuniones cada vez con más in- 
tensidad, y últimamente han llegado a manifestar públi- 
camente que estaban en disposición incluso de abando- 
nar los planes de emergencia nuclear en el caso de que 
no se atendieran sus peticiones de infraestructuras nece- 
sarias para dichos planes de emergencia. ¿Estima el Con- 
sejo que este grupo de ayuntamientos tiene razón? 

En febrero de este año, señores del Consejo, y por tanto 
también dentro del trimestre, el Director General de EN- 
RESA ante la ponencia, al analizar la situación de las de- 
cisiones respecto al emplazamiento de los residuos ra- 
dioactivos de alta actividad, decía textualmente lo si- 
guiente: A lo largo de este año, al tener los estudios total- 
mente acabados, enviaremos al Ministerio de industria, 
tal y como se prevé en el Plan general de residuos, las al- 
ternativas que ENRESA ha estudiado, cuáles son las ven- 
tajas e inconvenientes de cada una, de forma que se faci- 
lite al Ministerio su labor de decisión al respecto. El año 
está terminando y, habida cuenta de que este asunto, re- 
pito, se ha trabajado durante ese semestre, pregunto al 
Consejo: ¿Cuáles son esas alternativas de emplazamien- 
tos especificando las ventajas e inconvenientes? El señor 
Kindelan, como ha manifestado mi compañera de grupo 
nos dijo que había tres alternativas, prácticamente equi- 
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valentes las tres, y que estaban cerca de tres centrales nu- 
cleares. Fue críptico. 

Dijimos al señor Kindelan en su día que, por favor, tu- 
viera sinceridad al informarnos y que si no quería o no po- 
día nos lo dijera sin subterfugios. Hoy decimos lo mismo 
al Consejo, díganos si pueden -y si no es así no procuren 
alargar más la información-, si va a ser tan tríptico el 
Consejo como lo gue el Presidente de ENRESA. En fecha 
31 de mayo, como diputado de esta Cámara, pedí oficial- 
mente al Ministro de Industria y Energía la documenta- 
ción relativa a dichos estudios. El 14 de septiembre cons- 
testó el Ministro prácticamente con una larga cambiada, 
con lo que se veía claramente en un escrito que intentaba 
ocultar la verdad y la verdad era que el Ministro había op- 
tado por no facilitar la información que este diputado le 
había pedido, con lo cual quedaba clara, lo dije en ponen- 
cia y lo repetí aquí, el riesgo de inoperancia a que está so- 
metida esta Comisión al no disponer de la información 
que necesitamos. Entonces dijimos que no sabíamos si el 
hecho estaba motivado por esa opacidad de información 
a causa del Gobierno o a causa del Presidente de ENRE- 
SA; hoy le hacemos la misma pregunta al Consejo a ver 
si estaría dispuesto a eliminar esa opacidad de informa- 
ción y que se nos aclare de una vez por todas. 

Otro tema que también ha sido tratado por bastantes 
portavoces, y por supuesto por mi compañera de grupo, 
ha sido la inquietud ante el nivel de saturación de las pis- 
cinas de las centrales nucleares. Mi compañera se ha t-e- 
ferido en líneas generales a todas y yo me voy a referir ex- 
clusivamente al caso de la de Almaraz, porque se da una 
contradicción y es la siguiente: El Secretario General de 
la Energía, señor Maravalll, dijo en Comisión que el nivel 
de saturación de esta piscina podría venir allá por el año 
1995. Ello contrastó con lo que nos dijo el señor Kinde- 
lan que fijaba esta saturación para el año 1993, e incluso 
habló de la posibilidad de llevar material de alta radiac- 
tividad a Francia, aunque estimó que este procedimiento 
era caro, o recurrir al sistema de contenedores metálicos 
tipo ATC. De todas formas lo que dijo el señor Kindelan 
es que le preocupaba profundamente el terna de llenado 
de las piscinas de Almaraz, puesto que el informe que hoy 
analizamos respecto a estas piscinas, da al grupo 1 de Al- 
maraz un nivel de llenado del 39,87 por ciento, y al gru- 
po 2 del 25,49 por ciento; está muy lejos de la cifra que 
había dado el Presidente de ENRESA, vemos que hay una 
incongruencia y pedimos al Consejo que ante las discre- 
pancias, nos diga dónde está la verdad. 

Termino, señor Presidente. El Consejo ha suscrito con 
el Institutp Geográfico Nacional y con el MOPU un acuer- 
do para determinar la sismicidad española en relación 
con los posibles emplazamientos nucleares, ¿podría expli- 
citarnos detalles de este estudio? 

En esta primera intervención, creo que con esto es su- 
ficiente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Gracia, por diez 
minutos. 

El señor GRACIA PLAZA: En primer lugar, quiere dar 
la bienvenida al Consejo. 

En segundo lugar, quería plantear un par de cuestiones 
previas a lo que es la intervención propiamente dicha del 
turno de aclaración. Por parte del grupo mayoritario en 
esta Comisión y en la Cámara, hay decisión tomada de 
respetar la Ley del Consejo de Seguridad Nuclear, no so- 
lamente la Ley en su contenido, sino también en su espí- 
titu, y el espíritu de esta Ley, hay que recordar, era dejar 
al Consejo de Seguridad Nuclear plena capacidad de ac- 
tuación en el tema de su competencia y solamente hacer 
un control ((a posteriori. de determinados hechos, de de- 
terminados actos y determinadas actuaciones que han su- 
cedido durante unos semestres concretos. Esto viene a 
cuento de dos intervenciones habidas anteriormente que 
parece que no están de acuerdo con lo que en su día llegó 
a promulgar la Ley del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Otra cuestión previa es que conviene decir que en esa 
Ley se incluye el método para censurar las actuaciones 
del Consejo, incluso a alguno de sus miembros, y que ese 
método lleva a que es necesaria la mayoría de tres quin- 
tos en esta Comisión para dar cualquier paso en esa di- 
rección. Nosotros entendemos que, etectivamente, es un 
tema a debatir entre los grupos parlamentarios; estamos 
dispuestos, cuando se proponga por cualquiera de los gru- 
pos, a debatirlo, pero entendemos que no es el momento 
procesal oportuno; en todo caso será cuando esta Comi- 
sión sc reúna para establecer sus deliberaciones y no el 
momento en que viene el Consejo de Seguridad Nuclear 
a aclarar un informe concreto, unos hechos concretos, 
unas actuaciones concretas. 

Tambikn quisiera hacer dos tomas de posición del gru- 
po para dej:ii clara la actitud ante el debate. La primera, 
es que la actuación del Grupo Parlamentario Socialista 
va a ser siempre tendente a que el Consejo de Seguridad 
Nuclear mantenga la credibilidad necesaria para que la 
sociedad se sienta segura, en la máxima medida posible, 
en un tema tan delicado como es la tecnología nuclear. 
En consecuencia, mientras estas actuaciones propia estén 
contempladas por la Ley anterior mencionada, el Conse- 
jo de seguridad Nuclear como institución va a tener el 
máximo apoyo de este grupo parlamentario para que 
mantenga su nivel de interlocución ante la sociedad. 

Una última cuestión de estas previas es referente al ta- 
maño nuclear que parece que se pone cn cuestión. Es in- 
tención del Grupo Parlamentario Socialista que fue, como 
se sabe, el redactor del Plan energético nacional vigente 
en este momento, que el tamaño nuclear no se incrcmen- 
te, no crezca; si algún planteamiento hay que hacer a lo 
mejor hay que hacerlo en sentido contrario, en el sentido 
de que el peso total de la energía nuclear sobre el peso de 
la energía que sc consuma en Espana, tienda a disminuir. 
Como a la hora de establecer posiciones el tema del ta- 
maño nuclear es un tema que, efectivamente, influye no- 
tablemente en la opinión pública, entendemos nosotros 
que es un factor determinante del tema de sentimiento de 
seguridad. Es conveniente decir estas cosas. El tamaño 
nuclear español, en tanto en cuanto el Grupo Socialista 
sea responsable de los planes energéticos, no va a incre- 
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mentar su peso en el total del tamaño energético de Es- 
paña, Así pues, cualquier otro tipo de mensaje en cual- 
quier otra dirección en este momento y por bastante tiem- 
po no va a tener sentido. 

Entrando en el tema del contenido del informe que es- 
tamos debatiendo, hay que decir en principio que, de 
acuerdo con las recomendaciones que en su día la Ponen- 
cia había ido haciendo y la Comisión asumiendo a través 
de proposiciones y mociones, el formato en este momen- 
to es mucho más comprensible, constituye un elemento 
determinante en temas de claridad de comprensión.de la 
tecnología nuclear, y entendemos que va en la buena di- 
rección, aunque también creemos que falta aún algún pe- 
queño detalle como algún anexo estadístico, algún estu- 
dio estadístico, por ejemplo del tema de los incidentes, el 
tema de la sobredosis del personal afectado, etcétera, etc. 
Posiblemente con algún anexo estadístico o con algún es- 
tudio estadístico el informe quedará suficientemente cla- 
ro. 

En este sentido, quiero resaltar un dato: que efectiva- 
mente se había establecido en esta Comisión un senti- 
miento de inquietud debido al tema de la posible satura- 
ción de determinadas piscinas con los residuos de alta. 
Hay que resaltar que ninguna de las piscinas, según el 
contenido de este informe, se aproxima siquiera al 50 por 
ciento de su llenado, con lo cual, en el margen para to- 
mar decisiones en un tema que aún no tiene la tecnología 
perfectamente definida, este dato -ya lo habíamos recia- 
mado en repetidas ocasiones- contribuye a rebajar un 
poco el grado de inquietud que se había generado con res- 
pecto al llenado de las piscinas. insisto en que la piscina 
que más llena está no llega al 41 por ciento de su capa- 
cidad, y todas las demás están por debajo. Es decir, tene- 
mos un margen apreciable para tomar decisiones. 

También queremos resaltar algo que queda de mani- 
fiesto en este informe y que ya intuíamos cuando estable- 
cíamos mociones que pedían inspectores residentes: que 
los inspectores residentes son un mecanismo de seguridad 
del propio Consejo de Seguridad Nuclear. Ha quedado 
claro a lo largo de ese semestre y en el que estudiaremos 
más adelante que son un mecanismo no sólo necesario 
sino magnífico para lograr que el máximo nivel de segu- 
ridad no se degrade, más bien al contrario, que se in- 
cremente. 

El ejemplo del incendio en Vandellós 11, o el ejemplo de 
Almaraz, con el incremento de potencia térmica, así como 
otros casos que veremos en posteriores semestres, ponen 
de manifiesto que este mecanismo del que se ha dotado 
al Consejo de Seguridad Nuclear, y que esta Comisibn 
siempre apoyó, es un mecanismo válido para que el Con- 
sejo garantice el nivel máximo de seguridad exigible a ins- 
talaciones tan complejas como son las de las centrales 
nucleares. 

Sin embargo, una preocupación tenemos. En nuestro 
informe de Ponencia recogemos una afirmación respecto 
a la petición de incremento de potencia y mapa de ope- 
ración de la central de Cofrentes, que nos ha dejado fran- 
camente impactados. Subrayo lo que literalmente dice el 
Consejo: Denotado en falta de rigor en el proceso de revi- 

;ión interno de Ya ingeniería y falta de detalle en la pre- 
ientación de información por parte de HE al CSN. 

Entendemos -y esto entra de lleno en lo que sería el 
mpacto o la incidencia en el ambiente, en el público en 
:enerak, en cuanto a los aspectos de seguridad de las ins- 
.alaciones nucleares- que las actitudes sociales vienen 
siempre precedidas de hechos no suficientemente expli- 
:ados, y que aun cuando no sea fácilmente objetivable, el 
lonsejo de Seguridad Nuclear debería realizar algún tipo 
ie estudio o evaluacibn acerca del impacto que tiene el 
ambiente social en la seguridad nuclear, y tan importan- 
te como eso, la actitud histórica de los operadores de las 
:entrales ante determinadas situaciones de emergencia. 
El el Grupo Socialista entendemos que esto es muy difí- 
:il objetivarlo, pero todo el mundo va a entender que 
:uando un operador de una central ocdta  un hecho que 
mede ser grave, a la hora de establecer concesiones, como 
mede ser un incremento de potencia por encima del va- 
lor nominal, de alguna forma tiene que influir en los or- 
Zanismos que tienen que dar la autorización. No es lo mis- 
mo alguien de quien se está absolutamente seguro que ac- 
túa en todas y cada una de las circunstancias de una for- 
ma clara, que alguien que intenta ocultar alguna cosa que 
puede ser al menos delicada, que a su vez influye en el am- 
biente social y que puede hacer que una situación de 
mergencia se convierta en tragedia, o que una situación 
de emergencia sea simplemente un incidente más. Nos 
gustaría cotmcer por parte del Consejo de Seguridad Nu- 
rlear si tienen noticia de alguna evaluación realizada res- 
pecto a la incidencia del ambiente social en temas de 
seguridad. 

Un problema más que también nos ha llamado la aten- 
ción es el contrato con Belgoprocex del CIEMAT para re- 
finar los 14 metros cúbicos de residuos líquidos que es- 
tán depositados en sus instalaciones. Como en el informe 
figura que el contrato se firmó en diciembre de 1987 y no 
hay ninguna otra referencia, pediríamos al Consejo de Se- 
guridad Nuclear si tiene alguna noticia nueva al respec- 
to, ya que es un tema que a nosotros nos preocupa. 

Para terminar, diré que es intención del Grupo Parla- 
mentario Socialista prestar a partir de ahora una muy es- 
pecial atención a las instaciones radiactivas de segunda 
y tercera categoría, especialmente a las instalaciones mé- 
dicas, habida cuenta de que, según el informe, únicamen- 
te 299 cuentan con autorización oficial, y habida cuenta 
de que los45 casos de posible sobreexposición que se 
mencionan en el informe, hay 16 instalaciones médicas 
que dan el elevado índice de posibles casos de sobreex- 
posición. 

Esto lo manifestamos en el sentido siguiente: El Con: 
sejero de Seguridad Nuclear tiene establecida por Ley una 
cierta capacidad de iniciativa para proponer reformas le- 
gales o medidas administrativas concretas respecto a 
aquellos temas que son de su competencia. No sé si aho- 
ra sería el momento oportuno de que el Consejo se plan- 
teara alguna medida suficientemente radical y disuasoria 
para que las instalaciones que aún no están autorizadas 
realizaran el proceso administrativo de autorización, que 
en principio no es más que un proceso administrativo, 
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pero que tiene connotaciones importantes desde el punto 
de vista de la seguridad personal, como se demuestra, 
vuelvo a insistir, por la ubicación de  los posibles casos de 
sobredosis. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con el trámite de 
informes anteriores, vamos a suspender la sesión d'urante 
veinte minutos, pasados los cuales el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear responderá a las forniulaciones de SS. SS. 

Se suspende la sesión durante veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, reanudamos Ya se- 
sión dando la palabra a don Donato Fucjo, Presidenk del 
Consejo de Seguridad nuclear, para que responda a las 
formulaciones de SS. SS. Tiene la palabra el señor Fuejo. 

El senor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): señorías, una vez más, 
comparecc el Consejo ante ustedes para ampliar y pun- 
tualizar el informe senistral, eii este caso del primer sc- 
mestre de 1988. A petición del Presidente de la Cornisiúri, 
voy a intentar contestar lo más brevemente posible a las 
preguntas que ustedes han formulado y algunos de los 
compañeros del Consejo pueden ampliar la información 
cuando lo crean conveniente, en beneficio de que la infoor- 
macitri sea más exacta y concreta en  algunos extremos. 

El señor Ramón Izquierdo plantea la autorización dcl 
aumento de potencia a l  102 por ciento de la Central de Lo- 
frentes. El Consejo, a iniciativa del Ministerio de fndus- 
tria y Energía, estudió la posibilidad de esta ampliación. 
Se hicieron los estudios técnicos pertinentes para ollo, se 
hizo una presentación exhaustiva y completa al Pleno del 
Consejo y Este autorizó este aumento de potencia. Si en 
algún momento esta Comisitin, a iniciativa de los parla- 
mentarios, cree que podría tenerse qu reconsiderar esta 
decisión del Ministerio dc Industuia y Energía, con la au- 
torización del Consejo, &te no tendría ningún inconve- 
niente, a iniciativa del Parlamento y a través del Minis- 
terio de Industria y Encrgia, en reconsiderar esta postura 
y volver a la potencia inicial. En este caso, no habría riiti- 
gún problei,.a. 

En cuanto a los  pararr>yos, voy a contestar a1 seiior lz- 
quierdo, pero se podría considerar que la contestación sc- 
ría común para todos SS. SS. que han intervenido sobre 
este tenia. Respecto a los pai-ari-ayos radiactivos, se ha he- 
cho una normativa por la cual se prohibe la fabricación 
y cotncrcializa+m de cstc tipo de pararrayos y ,  a partir 
de ese momento, no se instalan más en el país.. El proble- 
ma es en que condicioncs están los instalados. En el ino- 
mento actual, hasta tanto no se resuelva el dcsrnantcla- 
miento y alniaccnaniicnto de los pararrayos instalados 
que están e n  buenas condiciones, sería lo más pertinente 
mantenerlos en la situación de riormalidad en donde cs- 

tán, y solamente retirar aquellos que constituyan, por su 
defecto o por su caída, peligro hasta tanto no se despeje 
la incertidumbre sobre su alrnaccnamiento seguro. Ante 

x t e  problema, es evidente que las comunidades autóno- 
mas y los municipios tienen reticencias en cuanto a acep- 
Lar el almacenamiento en sus territorios correspondien- 
tes de estos pararrayos. Es un problema que tendrán que 
rcsolvcr el Ejecutivo y aquellos organismos encargados 
por 61, corno es la Empresa Nacional de  residuos. El pa- 
pel del Consejo de Seguridad Nuclear en este caso es aler- 
tar de aquellos que constituyan riesgos indebidos y auto- 
rizar los almacenamientos que soliciten para colocar este 
tipo de material radiactivo. 

El señor Iglesias plantea el tema preocupante de  los ra- 
yos X nikdicos, hace refcren.cia a una normativa del EU- 
RATOM ,y habla tambikn de la existencia o no de un cen- 
so de rayos X médicos. El problema de los rayos X médi- 
cos viene de que no se incluyó en la normativa regulado- 
ra de instalaciones radiactivas. Estamos en una situación 
de incertidumbre. Por un lado, el Consejo ha cubierto el 
trámite de información sobre una normativa nueva, que 
puede ser una orden ministerial o un decreto, que regule 
estos organismos. Ha evacuado esta información del Con- 
sc,jo a los Ministerios dc Sanidad e Industria, de Lorma 
que estos ministerios tlcben de estudiar y sacar esta nor- 
mativa. Hasta ese momento el Consejo ha hecho esfuer- 
%os a travi.5 clc la inspección de instalaciones, ha ido nor- 
rnalizando aparatos dc. rayos X que existían con anterio- 
ridad, y autoriza los de nueva instalación. Coti este mé- 
todo indirecto el Consejo ha ido conociendo y normali- 
zando una cantidad importante de rayos X de utilización 
médica. 

Tenemos un censo a travks de las encomiendas de fun- 
ciones de las comunidades autónomas, y creemos que es 
un censo aproximativo al número de aparatos de rayos X 
que existen en cl país, pero no tenemos la seguridad de 
que abarque el número total de este tipo de instalaciones. 

En cuanto a los sistemas de  contención, tanto en Santa 
María dc Garoña como cn las otras centrales, y por dón- 
de van los estudios que se están haciendo por parte de !as 
empresas propietarias de las centrales, a petición, en mu- 
chos casos, del Consejo de Seguridad Nuclear, y aquellos 
estudios que se han hecho en otros países sobre las con- 
tenciones, creo que en muchas ocasiones el Vicepresiden- 
te del Conscjo, señor González, habló de las contenciones. 
Creo que en este momento podría, de una forma breve, in- 
tentar aclarar a la Comisión, y cspccíficamcnt al señor 
iglesias, este extremo. 

El señor PRESIDENTE: Quizá, para la mayor coheren- 
cia del debate, pueda iiitcrvcnir ahora el seiior Gonzálcz, 
rogándole un cslucrzo de síntesis. 

El señor VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE SE- 
GURIDAD NUCLEAR (González Gómez): Buenos días, 
señorías, 

Con relacióii al problema de las contenciones, creo que 
es necesario hacer un  pequeño resumen histórico de la 
situación. 

En 1985 el Consejo firmó un acuerdo de colaboración 
con la <<Nuclear Kcgulatory Commissions, organismo re- 
gulador clc Estados Unidos, para participar y tener acce 



- 13145 -- 
COMISIONES 13 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 381 

~~ ~ 

so a !a información que en este tipo de planes de investi- 
gación estaba desarrollándose y que son los más amplios 
que a nivel mundial se están realizando en cuanto a la 
problemática de los accidentes severos; accidentes que 
son considerados, puesto que pueden tcner una cierta pro- 
babilidad de ocurrir, aunque sea una probabilidad muy 
marginal, y que en el diseño básico de las instalaciones 
no han sido considerados. Son accidentes que están más 
allá de las fronteras del diseño de las centrales, tal como 
están concebidas. Por tanto, su probabilidad es muy baja, 
lo que no quita para que, después de algún accidente, se 
lanzasen a nivel mundial programas de estudio. El Con- 
sejo se unió a esta actividad internacional a partir de 
1985, a través de la comisión reguladora de los Estados 
Unidos. En el año 1986, el Consejo pidió a las cenkales 
que estudiasen la problemática de las contenciones y que 
fuesen elaborando programas de investigación. De hecho, 
a iniciativa de las propias centrales, hay programas de in- 
vestigación en los que está participando España, que son 
los programas LACE y ACE, que son internacionales, y 
desde entonces, en el propio Consejo se creó un grupo de 
trabajo sobre estas cuestiones para estudiar y seguir el de- 
sarrollo que se está produciendo a nivel mundial. 

En los años 1987 y 1988 ha habido toda una serie de reu- 
niones internacionales donde se ha debatido esta proble- 
mática, organizadas por la Agencia Internacional de 
Energía Atómica de Viena, dependiente de las Naciones 
Unidas, y por la Agencia de Energía Nuclear de la OCDE. 
En estas reuniones internacionales se ha podido observar 
que se plantean fundamentalmente dos posiciones en 
cuanto a la solución de estos problemas. Hay ciertos paí- 
ses que consideran que, aunque el riesgo de este tipo de 
accidentes sea muy remoto, es conveniente instalar posi- 
bilidad de venteo y filtrado de las contenciones (el venteo 
para evitar una rotura de la contención en caso de que hu- 
biese un accidente por un aumento de la presión) y un sis- 
tema de filtrado de ese venteo para evitar que hay conta- 
minación en el exterior. Estos países fundamentalmente 
han sido Suecia, Francia y Alemania. Está siendo estudia- 
do también en otros países. En Suiza se ha tomado asi- 
mismo la decisión de hacer este tipo de instalaciones. 

Estados Unidos, por el contrario, considera que cn es- 
tos momentos el énfasis de la seguridad fundamentalmen- 
te tiene que ser puesto en la confianza de la operación y, 
al mismo tiempo, plantea la problemática que abrir este 
tipo de venteos en las contenciones puede tener en cuan- 
to a la rotura o p6rdida de la función esencial de la con- 
tención, que es retener los productos de fisión que pudie- 
sen producirse en un accidente. La posibilidad de que esa 
piel, esa envoltura que puede retener los elementos pro- 
ducto de fisión dentro de la contención pueda romperse 
sin que sea necesario es crítica suficiente conlo para que 
no sea positivo colocar estos sistemas de venteo y filtrado 
en las contenciones. En Estados Unidos, por ahora -y pa- 
rece ser que de manera importante-, han decidido no so- 
licitar este tipo de instalaciones a las centrales. En Espa- 
ña, como hemos dicho anteriormente, en 1988 en las cen- 
trales se han hecho una serie de estudios sobre estos te- 
mas y han llegado los informes planteando su posición 

con relación a este asunto. Estos estudios los estamos ha- 
ciendo, y creo que en el año 1989 estaremos en condicio- 
nes de adoptar una posición definitiva. 

Básicamente las contenciones BWR con las que plan- 
tean a primera vista un mayor problema. Se está estu- 
diando la propuesta, en el caso de Santa María de Garo- 
ña, por parte de la central (propuesta que alguna central 
de este tipo en Estados Unidos ha realizado), de ver la po- 
sibilidad de instalar un sistema de venteo utilizando las 
piscinas de supresión como sistema de filtrados. Esto es 
lo que estamos estudiando en estos momentos y creo que 
a lo largo del año 1989 será cuando el Consejo podrá, con 
todo el conocimiento de las distintas evoluciones a nivel 
mundial y las propuestas de las centrales, tomar una 
decisión. 

Debo decir que la implantación de estos sistemas y las 
modificaciones que se están llevando a cabo están siendo 
realizadas en estos momentos; es decir, aunque en algu- 
nos países hayan tomado decisiones en este campo, éstas 
n o  datan de hace mucho tiempo, porque han sido toma- 
das a lo largo del presente año o, como mucho, a lo largo 
de 1987. 

Con esto he intentado informar. De todas formas si 
cualquier señor Diputado desea alguna información adi- 
cional, podríamos preparar un pequeño informe sobre el 
asunto y remitírselo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Fuejo. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuego Lago): En cuanto a la tercera pre- 
gunta del senor Iglesias sobre Vandellós 2, el número de 
disparos que se ha producido en la etapa de pruebas nu- 
cleares y la entrada en operación, en el informe decimos 
que creemos que es importante, pero que está dentro de 
la franja que se considera aceptable. 

En relación con este mismo sistema, ei señor Rebollo 
plantea algo que parece razonable. Efectivamente, sobre 
la experiencia de poner una segunda unidad en operación 
aprovechando la de la primera, pienso que tiene que ser 
esa misma experiencia la que puede utilizarse para cual- 
quier tipo de entrada en funcionamiento en una central. 
Efectivamente, es así. Creo que en el informe se plantea 
de una forma no clara, pero este número de paradas como 
consecuencia de disparos entra dentro de lo que se consi- 
dcra un margen de disparos aceptable. 

El señor iglesias nos dice si no ha sido prematura la au- 
torización a la entrada en operación de la central de 
Vandellós 2. 

El Consejo ha realizado todos los trámites y,  después 
de analizar todos los incidentes que surgieron en el trans- 
curso de las pruebas, como sucedió con las carcasas de 
los diesel, etcétera, que retrasó en algún momento la au- 
torización para ir pasando las distintas fases de pruebas, 
consideró que era ocasión oportuna para la autorización 
y,  (le hecho, lo hizo. No creo que se pueda decir que ha 
sido prematura ni injustificada esta autorización. 

E h  cuanto a la aparicición de unas grietas en los bur- 
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letes de las válvulas de Trillo, tengo que decir que efecti- 
vamente, aparecieron; se estudiaron las soluciones; se 
hizo una sustitución de los mismos; se hicieron las prue- 
bas pertinentes, funcionó adecuadamente y se autorizó a 
seguir el proceso de prueba. De alguna forma el Consejo 
y sus técnicos se han planteado la posibilidad del cambio 
de esas válvulas más adelante, por otro modelo que pue- 
de ser más eficaz. 

En cuanto a los problemas sobre la central de Vande- 
Ilós 1, en otras comparecencias hemos hablado de la cen- 
tral de referencia y de las modificaciones que .el Consejo 
le había exigido. 

Sobre el tema del combustible que plantea el señor Igle- 
sias, tengo que decirle que el abastecimiento de combus- 
tible está asegurado y el reproceso se hace en Francia. En 
cualquier caso, es un combustible utilizado que no cons- 
tituye ningún problema, porque se queda en Francia, con 
arreglo al acuerdo que existe entre los dos países. 

Sobre la posibilidad de que se clausuren las centrales 
de grafito gas en Francia, tengo que decir nosotros esta- 
mos siguiendo el proceso de clausura posible de las cen- 
trales nucleares francesas y creemos que hay tiempo su- 
ficiente y oportuno para tomar una decisión en cuanto a 
la información que tendría que dar el Consejo para que 
esta decisión fuera correcta desde el punto de vista del 
Ejecutivo, que es el que tendría que hacer la clausura des. 
pués de la información que le facilitara el Consejo de Se- 
guridad Nuclear. 

Sobre el punto sexto, estudio epidemiológico sobre los 
trabajadores que han trabajado en el CIEMAT, antigua 
Junta de energía Nuclear, tanto en las instalaciones de la 
Ciudad Universitaria como en la minería del uranio, ten- 
go que decir que el CIEMAT ha encargado ese estudio, en 
el que intervienen epidemiólogos del Ministerio de Sani- 
dad. Hace un mes y pico, a petición del Consejo, nos pre- 
sentaron los primeros datos de este informe epidemioló- 
gico y nos pareció que este estudio estaba bien plantea- 
do. En marzo podría estar terminado este estudio y cn- 
tregado al Cohsejo para que éste lo analizara y lo valora- 
ra, desde el punto de vista del riesgo que pueden haber 
sufrido estos trabajadores y las consecuencias que éste ha 
podido tener en la incidencia de la aparición de distintos 
procesos relacionados con el tipo de trabajos que hayan 
realizado. 

En cuanto al punto 7, tengo que decir que este Consejo, 
a través de su Presidente, piensa que el cese de uno de sus 
miembros no es algo que competa al Consejo, sino que es 
un tema que compete a este Parlamento y aquí tomarán 
la decisión que crean oportuna. Nosotros no tenemos 
nada que decir sobre esto. 

A l  Consejero señor Echávarri le gustaría aclarar aque- 
llos aspectos concretos que ha planteado el señor Iglesias 
para puntualizar cuestiones que creemos que son impor- 
tantes para que queden claros ante esta Comisión. En 
cualquier caso, quiero dejar bien patente que, en cuanto 
al simulacro de emergencia previo a la autorización de 
Vandellós 11, los acuerdos que ha tomado el Consejo 'los 
ha hecho colegiadamente en el pleno y son responsabili- 
dad del mismo. 

. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Echá- 
varri para referirse a las alusiones del señor Iglesias. 

El señor CONSEJERO DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Echávarri Lozano): Se han mencionado 
aquí tres temas concretos respecto de mis actuaciones 
centro del Consejo de Seguridad Nuclear y me gustaría te- 
ner la oportunidad de explicar un poco mi interpretación 
de las mismas. 

La primera de ellas es mi participación como árbito en 
la discusión que hubo antes del simulacro de emergencia 
de la central de Vandellós 11 entre los alcaldes afectados 
por el plan de emergencia y las Administraciones, tanto 
la Central del Estado como las Autonómicas. Me gustaría 
aclarar, como ya se ha dicho, que mi actuación en aquel 
momento era como de Director Técnico del Consejo, por 
tanto, seguía unas instrucciones recibidas del Pleno del 
Consejo que había en aquel momento. Es decir, no lo ha- 
cía en la calidad en la que después aclararé los puntos se- 
gundo y tercero de esta intervención. La razón por la cual 
se me envió a estas discusiones fue por una petición ex- 
presa de tbs alcaldes de la zona. Después de varios meses 
de tener una discrepancia de criterios entre los alcaldes 
afectados por el plan de emergencia nuclear de Vande- 
Ilós 11 y el Gobierno Civil de la provincia de Tarragona, 
responsable y director del plan de emergencia nuclear, los 
alcaldes se dirigieron al Consejo solicitando mi participa- 
ción en la discusión de los planes de emergencia. Entien- 
do que esta fue la razón por la cual fui enviado allí para 
tratar de aclarar si verdaderamente eran razones relacio- 
nadas con la propia operatividad de los planes de emer-. 
gencia, o razones de otra índole, y siempre tratando de en- 
contrar un punto de equilibrio entre todas las partes. 

Entiendo que el Consejo cree que es fundamental la par- 
ticipación de las poblaciones de la zona dentro del área 
de un plan de emergencia nuclear para que se lleven bien 
a cabo, en el caso de que fuesen necesarios. En aquel mo- 
mento los alcaldes, en representación de sus municipios, 
plantearon que no iban a participar, no ya en el simula- 
cro, sino en los planes de emergencia y su globalidad. Por 
tanto, el Consejo estaba muy preocupado con esta situa- 
ción, ya que siempre ha defendido que todas las pobla- 
ciones de la zona deben tener los medios y la información 
suficiente, para entender cuál sería su actuación en el caso 
de que se produjese una emergencia. 

Puedo garantizar a esta Comisión que, nada más em- 
pezar las discusiones, después de un día de haber visita- 
do en compañía de cada uno de los alcaldes las dotacio- 
nes de cada uno de esos municipios, lo primero que me 
llamó la atención, a pesar de las discusiones de muchos 
meses, fue la voluntad de todas las partes implicadas, tan- 
to el Gobierno Civil, como la Generalidad de Cataluña, 
como los alcaldes de discutir razonablemente esa situa- 
ción. Lo cual puede parecer paradógico, pero significó una 
cierta tranquilización y una objetivación de los razona- 
mientos dentro de la discusión. Allí se discutió cuáles de 
las peticiones de los alcaldes tenían relación con los pla- 
nes de emergencia y cuáles eran necesarias para una me- 
jora de estos planes. Se llegó a una serie de conclusiones, 
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aceptadas por todas las partes: por el Gobernador Civil 
de Tarragona. en representación de la Administración 
central del Estado, por el Delegado territorial de la Ge- 
neralidad de Cataluña, en representación de la comuni- 
dad autónoma, y por los alcaldes afectados por el plan de 
emergencia nuclear con el arbitraje del Consejo de que 
aquellas mejoras era convenientes para un mejor desarro- 
llo de los planes de emergencia. 

Posteriormente, el Consejo juzgó que la situación de los 
planes de emergencia en aquel momento era suficiente 
para poner en marcha la Central Nuclear de Vandellós I i ,  
pero que era muy conveniente, para una mejora de las ac- 
tuaciones de los planes de emergencia, sobre todo en el 
caso de evacuaciones, y que era lo que más preocupaba a 
los alcatdes de la zona, que existiese ese compromiso, por 
parte de las Administraciones, para una mejora de la in- 
fraestructura viat que, como saben ustedes, en momentos 
de tensión es necesario que tenga los menores inconve- 
nientes posibles. 

En cuanto al párrafo concreto sobre la garantía, entien- 
do que es en función de las capacidades del Consejo, y les 
puedo asegurar que este y y o  personalmente estamos in- 
sistiendo contínuamente con la Administración central 
del Estado, en contacto son los municipios, para ver su 
grado de conformidad, dada su cercanía a las proyectos 
y a las obras que hay que realizar para que se lleven a 
cabo, porque entiendo que es una mejora necesaria den- 
tro de la infraestructura relacionada, en un sentido am- 
plio, con los planes de emergencia nuclear. Es la visión 
que tengo sobre esa situación. 

Por lo que se refiere a las declaraciones ea una revista 
de la Sociedad Nuclear Española, tengo que decir que son 
actuaciones de otro orden, son personales, dije -y creo 
que el señor Iglesias tiene los párrafos concretos- que te- 
nía una preocupación, y la tengo, la puedo volver a ma- 
nifestar aquí, no en el sentido de la producción energéti- 
ca del país -que precisamente dije en esas mismas de- 
claraciones que no me preocupaba el parón desde el pun- 
to de vista de producción energética-, sino desde el pun- 
to de vista de seguridad nuclear. 

¿Por qué me preocupa desde este punto de vista? Por- 
que entiendo -y para mí es uno de los puntos irnportan- 
tes dentro de una seguridad nuclear efectiva- quees muy 
difícil mantener una buena seguridad nuclear con un par- 
que de diez centrales nucleares que tienen una vida espe- 
rada en términos generales en los años venideros de por 
lo menos 30 ó 40 aílos -sin entrar a discutir las cuestio- 
nes de alargamiento de vida de las centrales-, sin el so- 
porte contínuo de una industria nuclear potente tec- 
nológicamente. 

Estoy convencido de que es muy difícil mantener la 
operación segura de unas centrales si verdaderamente la 
industria que las tiene que soportat- en el día a día, y que 
son miles de personas -no es una cuestión de tener un ga- 
binete pequeño de unas pocas personas-, no está contí- 
nuamente adaptándose tecnotógicamente a los adelantos 
que hay en todos los países en cuestiones relativas al mata- 
tenimiento, los nuevos sistemas de seguridad, ias expe- 
riencias operativas de las centrales, etcétera. Es muy di- 

fícil, seílores, en mi opinión, garantizar una seguridad nu- 
clear buena de un parque de este calibre si veraderamen- 
te la industria española que se ha formado en los ÚItimos 
años a través de la participacih en la construcción de 
centrales nucleares no mantiene su nivel tecnológico. 

Cuando dije eso me refería mucho menos (y en absolu- 
to quiero entrar en esa discusión sobre si van a haber cen- 
trales nucleares en el futuro o no) al hecho de que vaya a 
haber en el futuro centrales, y más a que las centrales nu- 
cleares existentes se han hecho bastante de golpe, y ahí 
expreso mi opinión de que un país cualquiera que quisie- 
ra tener un sector nuclear de un tamafio como el español 
sería mucho más lbgico, en mi opinión, que lo hiciera de 
una forma escalonada. Si se hubiera hecho así, se habría 
permitido dimensionar una industria, en un momento de- 
terminado, a la cual se le asegurase una continuidad en 
el tiempo, ya que la vida de las centrales nucleareses muy 
larga en el tiempo, estarnos hablando aquí de centrales 
que duran una media de 30 y 40 años. Entonces, es nece- 
sario, en mi opinión, que exista, correspondientea las cen- 
trales nucleares en explotación, una industria nuclear que 
tecnológicamente tenga la capacidad de dar el servicio 
adecuado a esas centrales nucleares. Eso es 10 que quise 
expresar en esas declaraciones y,  desde luego, les puedo 
decir que es un convencimiento que tengo- claro. 

Sobre otras implicaciones que eso pueda tener, les pue- 
do asegurar que en absoluto he querido presionar a nadie 
en ninuna dirección, simplemente he  querido en ese as- 
pecto-y en cierto modo lo considero una obligación- in- 
dicar que es una cuestión importante pero no para el fu- 
turo nuclear del país, sino para el presente nuclear y para 
la seguridad que, como Consejero, me preocupaba muchí- 
simo. Estoy convencido de que una industria nuclear sana 
y potente tecnolbgicamente es una necesidad para garan- 
tizar la seguridad de las centrales nucleares existentes, y 
eso es lo que quise expresar en esas declaraciones. 

En cuanto ai tercer punto, la situación administrativa 
de El Cabril, me gustaría decirle al señor Igkesias que 
comparta completamente sus preocupaciones y que real- 
mente mis opiniones, aunque quizá -10 reconozco- muy 
mal expresadas, coinciden con 10 que él ha dicho en esta 
Comisión, en el sentido de que lo que quise decir es que 
lo que hay que corregir es la situación administrativa y 
los papeles -qu izá  la expresión no fue muy buena-, y 
me refería fundamentalmente a que la discusión sobre si 
la instalación de El Cabril es nuclear o radiactiva, en mi 
opinión, está resuelta desde el origen en cuanto a la rea- 
lidad de los hechos, es decir, desde 196€ que empezó ta 
instalación recogiendo actividades inckuso anteriores, y 
de acuerdo con la Ley de Energía Nuclear es una instala- 
ción nuclear. Cuando hablé de una situación administra- 
tiva que reflejaba la circunstancia he una instalación ra- 
diactiva, me refería a hechos& 19741975. estaba hablan- 
do muy del pasado, en el sentido de que efectivamente 
hay un permiso de esos años que menciona ka palabra ura- 
diactivo». Me refería simplemente al pasado. Comparto 
totalmente con usted que la reatidad y la documentación 
administrativa deben ser absolutamente paratelas y le 
puedo asegurar que ha sido una preocupación de este Con- 
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sejo, y soy testigo de ello desde que estoy en él, y que se 
ha tratado de aclarar administrativamente cuestiones que 
pudiesen llevar a confusión. 

Ahora bien, la situación de la instalación de El Cabril 
creo que está bastante clara -no quiero decir que no se 
pueda aclarar más en este momento-. En el propio in- 
forme semestral nosotros decimos que es una instalación 
nuclear y tiene textualmente una autorización para tras- 
ladar cinco mil bidones de las centrales nucleaes de Zo- 
rita y Garoña a esas instalaciones. Es decir, no sólo es una 
instalación nuclear, entiendo yo, sino que además tiene 
una autorización expresa, explícita y clara para trasladar 
cinco mil bidones de las centrales nucleares de Zorita y 
Garoña a los módulos de almacenamiento temporal exis- 
tentes. 

Esa autorización, que concedió el Ministerio de Indus- 
tria, y está citada por los informes semestrales del Con- 
sejo, fue previa evaluación por parte del Consejo de Se- 
guridad Nuclear tanto de los bidones que iban a ser tras- 
ladados en función de la petición de autorización como 
la situación y la evaluación de las condiciones de seguri- 
dad nuclear y protección radiológica del almacenamien- 
to temporal existente en El Cabril. 

También me gustaría aclarar -porque creo que existe 
en ustedes una preocupación que compar tw  que El Ca- 
bril ha pasado por diversas fases, y me atrevería a decir 
que estamos ahora en una situación que quizá pueda ser 
mejorada administrativamente, pero entiendo, viéndolo 
desde el Consejo, que es de una claridad y una transpa- 
rencia grandes en este momento. 

No hay que olvidar -y así lo reflejan los informes se- 
mestrales, y concretamente el último del Consejo de Se- 
guridad Nuclear- que en los últimos dos o tres años se 

\han abierto todas las instalaciones antiguas, se han saca- 
do todos y cada uno de los residuos radiactivos que había 
históricamente en el centro de El Cabril, se han puesto en 
nuevos bidones y se han instalado en unos nuevos módu- 
Los que están totalmente a la vista. Es decir -y compar- 
to totalmente la preocupación por las autorizaciones ad- 
ministrativas-, me gustaría decir además de las autori- 
zaciónes administrativas que tiene El Cabril, técnicamen- 
te el Consejo ha supervisado y controlado todos esos tra- 
bajos, se ha procedido en los últimos años a una limpieza 
de todos y cada uno de los residuos existentes desde 1961 
y en este momento, como reflejan nuestros informes, se 
encuentran en los tres módulos, que están recientemente 
construidos, que mantienen los bidones en una situación 
de accesibilidad total. No olvidemos que en la mina 
«Beta» no eran accesibles directamente -ha habido que 
desmontar las protecciones que había para poder encon- 
trar otra vez todos y cada uno de los bidones y ((embido- 
naru los que no estaban en buenas condiciones- y 'que 
eso se ,encuentra ahora en una situación -diría- técni- 
camente de regularidad absoluta que el Consejo ha con- 
trolado continuamente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Echá- 

Vamos a continuar con la intervención del señor Fuejo. 
varri. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSElO DE SECURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): El señor Rebollo hace en 
su primer punto un análisis favorable de la confección del 
informe. Es el resultado del diálogo entre la Comisión y 
el Consejo y el encuentro de una solución más operativa 
en cuanto a la forma de elaborar el informe, y me alegro 
de que la Comisión encuentre que es un paso positivo 
dado por el Consejo, a petición de la propia Comisión. 

En cuanto a que Vandellós 1 es la única central que no 
tiene inspector residente, efectivamente para el Consejo y 
creo que para esta Comisión es una figura muy importan- 
te, y así lo han expresado algunos de sus miembros. Te- 
nemos todavía que potenciarla más y sacarle un mayor 
rendimiento. No es fácil para el Consejo encontrar y for- 
mar a las personas que puedan ocupar este puestó. Desde 
el punto de vista de su formación, de su preparación, de 
su edad, de sus condiciones familiares, etcétera, es difícil 
encontrar hombres, que puedan ocupar de una forma ade- 
cuada y eficaz estos puestos. Hemos ido cubriendo los 
puestos en las centrales, dándoles un orden de convenien- 
cia o de necesidad en cada caso. Pensamos que Vande- 
116s 1 la hemos ido dejando en último lugar, porque el pro- 
pio residente de Vandellós 11 se hacía, de alguna forma, 
cargo del papel o de la labor del inspector residente de 
aquélla, evidentemente sin la proximidad, la continuidad 
y la dedicación que debería de darle un inspector residen- 
te exclusivamente destinado en Vandellós 1. El Consejo, 
entre todos sus objetivos, se ha marcado, sin embargo, en- 
viar un inspector residente específicamente a Vandellós 1 
en el futuro. 

En cuanto a los pararrayos radiactivos, creo que he con- 
testado, a grandes rasgos, sobre las dificultades que tiene 
el almacenamiento por parte de ayuntamientos y comu- 
nidades autónomas en cuanto a su localización. Creo que 
en el informe se indica con bastante precisión el número 
de pararrayos que se han almacenado, que es muy esca- 
so, y que preferentemente son los que tienen deterioro, o 
han caído o están en malas condiciones, con riesgo de ser 
motivo de cierto peliro para la población. 

En cuanto a Cofrentes y el 102 de autorización de po- 
tencia y la contradicción que puede suponer el que se 
haya aumentado ésta -y en otros sectores se refieren a 
Almaraz- e incohado un expediente sancionador por ha- 
ber sobrepasado la potencia autorizada, creo que es muy 
claro para el señor Rebollo recordar que cuando se soli- 
cita un aumento de potencia, como en el caso de Cofren- 
tes, que permite el estudio de todos los compromisos que 
este aumento de potencia puede suponer para la seguri- 
dad, para la estructura del núcleo, para una serie de da- 
tos fundamentalmente técnicos y que han de modificar 
muchos aspectos de la operatividad de la central, esto es 
totalmente distinto a que una central sin previo aviso, sin 
previa autorización, sin conocimiento del Consejo, au- 
mente, aunque sea transitoria y esporádicamente, duran- 
te un período de tiempo importante, la potencia. Creo 
que, efectivamente, la situación es absoluta y radicalmen- 
te distinta. 

En cuanto a los disparos, creo que tiene razón y ya lo 
he manifestado antes, en el sentido de que la experiencia 
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es adquirida para todo el resto de las centrales y el en- 
trar en operación una nueva central significa aprovechar 
la experiencia anterior, sea donde sea que se haya produ- 
cido. Lo que ocurre es que con la estructura que tiene el 
parque nuclear español, las distintas empresas que los ex- 
plotan, los distintos modelos y diseños de centrales, y 
marchando como marchan las empresas, en alguna me- 
dida con cierta independencia unas de otras, pese a los es- 
fuerzos del Consejo de Seguridad Nuclear, la verdad es 
que esa experiencia de licenciamiento y de puesta en mar- 
cha de las centrales a veces no se aprovecha por igual des- 
de un tipo de grupos de empresas que desde otras, y ésta 
puede ser la causa de que en algunas ocasiones para no- 
sotros la experiencia adquirida de licenciar una unidad- 
uno nos sirva para la unidad dos y pueda no ser tan apro- 
vechada por otro tipo de centrales de otro grupo de 
empresas. 

Al número de pararrayos ya me he referido. No creo 
que haya que insistir más. 

En cuanto al simulador inteligente que se está utilizan- 
do en Francia y sobre la opinión que le merece al Consejo 
de Seguridad Nuclear, he oído hablar del simulador, se 
ha comentado en el Consejo. Creo que no tenemos sufi- 
cientes datos, si bien el señor Consejero, Rafael Caro, me 
insinuó, en la conversación de la preparación de las res- 
puestas, que quizá él pudiera informar al respecto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Caro tiene la palabra. 
Le ruego la mayor síntesis posible. 

El señor CONSEJERO DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Caro Manso): Sí, muy brevemente, ten- 
go que comentar que éste es un tema que está todavía en 
una fase de investigación previa, que es un sistema inte- 
ligente y que, como tal, aprovecha la experiencia que va 
adquiriendo y la asimila dentro de su propia programa- 
ción interna. En definitiva, es un simulador de planta, 
como los que ya existen, aplicable a las centrales nuclea- 
res y que compara determinados parámetros críticos del 
sistema con los modelos incorporados y previamente con- 
siderados válidos, de tal manera que, cuando hay discre- 
pancia, indica que algo no está marchando como debie- 
ra. Pero de una manera o de otra este tipo de indicadores 
ya existc, aunque no con estas características de simula- 
dor inteligente tan acentuadamente marcadas. 

Repito que es un tema que está todavía en una fase muy 
previa en Francia. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caro. 
Tiene la palabra el señor Fuejo para continuar su 

intervención, 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): Siguiendo con la interven- 
ción de don Alejandro Rebollo, respecto de los tubos de 
los generadores de vapor de Almaraz. efectivamente, du- 
rante el transcurso del tiempo en esta central ha habido 
un deterioro importante de los tubos, lo que ha motivado 
últimamentc algún tipo de fugas, las cuales -y con ello 

respondo también al señor Camisón- han supuesto algún 
vertido al exterior de pequeña cuantía y que nunca ha su- 
perado los límites tolerados o autorizados. 

Hemos mandado una información precisa y no sé si es 
a lo que el señor Diputado se refiere, de una posible com- 
parecencia específica con la Comisión por parte del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. Nosotros en estos meses pa- 
sados tuvimos que reunirnos y el cuerpo técnico trabajar 
intensamente en cuanto al estudio de algún tipo de dete- 
rioro de los tubos producidos por maniobras que se hicie- 
ron en la limpieza de los mismos, por la deposición de lo- 
dos en algunos segmentos de los tubos. Con motivo de ello 
mandamos una información precisa sobre estas inciden- 
cias que está aquí, en el Congreso de los Diputados. Será 
el contenido del próximo informe semestral profundizar 
en este tema. Le puedo adelantar que, efectivamente, el 
número de tubos taponados es importante, número que 
no incluye este informe semestral. Es posible que, como 
dijo el inspector residente, habrá que plantearse en su mo- 
mento -y no sé cuánd- el cambiar los generadores de 
vapor. En este t ipede generadores de vapor se conocen 
ya una serie de incidencias, de alteraciones y de procesos 
de deterioro de distina índole en centrales extranjeras y 
en las propias centrales españolas de Almaraz, Ascó, et- 
cétera, que constituyen procupación -supongo y espe- 
ro-, tanto para los explotadores como para el Consejo 
como organismo de control, regulador y de vigilancia. 

En cuanto a cómo va a afectar a la potencia el número 
de tubos taponados, evidentemente afectará en mayor o 
menor medida según sea el número mayor o menor, y se- 
gún las posibilidades de ajustar la potencia a las estruc- 
turas de los tubos taponados. 

Respecto a Vandellós 11 y a los tres incendios de los 
transformadores que conectan la central con la red exte- 
rior, el primer incidente, que ocurrió en junio, está con- 
templado en este informe semestral. Los dos que se pro- 
dujeron después no están reflejados en el informe semes- 
tral, pero han sido estudiados exactamente igual que el 
primero. Por parte del Consejo se ha exigido profundizar 
en cuál es la causa última o fundamental de estos incen- 
dios. Está en proceso de estudio porque la propia central 
y las organizaciones, tanto la de abastecedores como la 
propia organización fabricante de los transformadores to- 
davía no han alcanzado a conocer su causa fundamental, 
pero se está investigando. Cuando estemos en condicio- 
nes de dar los resultados esto es incluirá, como siempre 
en su informe semestral y,  si creemos que es necesario, 
mandaremos una información específica a la Comisión so- 
bre dichos incidentes e incendios. Como creo que ustedes 
saben, esto no ha supuesto ningún riesgo para la pobla- 
ción porque no han afectado para nada a la parte nuclear 
de la central. Sin embargo, como algún Diputado ha men- 
cionado, es evidente que se crea incertidumbre y alarma 
en los ciudadanos y,  por supuesto, inquietuí.' y preocupa- 
ción en el Consejo, porque ello comporta que alguno de 
los componentes o alguna de las fases de fabricación, 
montaje, instalación o conexión de estos transformadores 
pueda tener algún defecto, problema que habrá que abor- 
dar y que preocupa al Consejo. 
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En cuanto al Plan de Emergencia de Tarragona (PEM- 
TA), y las carencias que en su momento se detectaron y 
que ha puesto de manifiesto el Gobernador Civil de Tarra- 
gona, recién nombrado, que compareció ante la ponencia 
que ha analizado este informe semestral, el Consejo de Se- 
guridad Nuclear, en la parte que le corresponde como res- 
ponsable del grupo radiológico del Plan de Emergencia 
de Tarragona cree -y así lo ha expresado en los trámites 
que ha tenido que cubrir- que éstos están suficientemen- 
te cubiertos por parte del Consejo. 

Respecto a los otros aspectos operativos del Plan de 
Emergencia, en cuanto a los grupos logístico y sanitario, 
nosotros participamos en la solución o en los plantea- 
mientos, en cuanto a recomendaciones o en cuanto a la 
coordinación que garanticen que el Plan de Emergencia 
puede activarse en el momento en que sea necesario. En 
este tipo de carencias referente a las vías de evacuación 
que pueden mejorarse y en las que, como hemos dicho an- 
tes, las Administraciones tengan el compromiso de mejo- 
rarlas, el Consejo está incidiendo en tratar de resolverlo, 
pero, realmente, no es competencia suya. Es verdad que 
el Consejo tiene el deseo y la voluntad y hace los esfuer- 
zos que están en su mano para que todo el Plan integrado 
de emergencia funcione eficazmente, pero también debe- 
mos tener muy claro cuál es la responsabilidad concreta 
del Consejo en los planes de emergencia del grupo radio- 
lógico que asesora al director del Plan, que es el Gober- 
nador Civil de Tarragona. Por tanto, los planes de emer- 
gencia operativos tienen una componente del Ministerio 
de Sanidad y del Ministerio del Interior y ,  de alguna for- 
ma, ellos son los responsables últimos de que estos pla- 
nes estén absolutamente en condiciones de funcionar si es 
necesario. 

Respecto a ENRESA como empresa encargada de la 
gestión de los residuos radiactivos, el Consejo ha dejado 
muy claro también en otras comparecencias que tiene una 
responsabilidades y unas misiones concretas en cuanto a 
la política que sobre residuos se tiene que llevar a cabo 
en el país. La política de residuos tiene que llevarla el Go- 
bierno y lo he dicho en muchas ocasiones. Tiene que plan- 
tearla a través de los medios de que el Ejecutivo dispone 
en cada momento, y el Consejo tiene la obligación de que, 
ante la posibilidad de que se soliciten emplazarnientos, 
estructuras geológicas o geotectómicas que contemplen 
estos posibles emplazamientos, se analicen e informen en 
el sentido que sea, positivo o negativo, según su juicio. 

Por lo que respecta al tipo de almacenamientos de alta, 
media o baja actividad, la situación actual la conocen us- 
tedes perfectamente por otras comparecencias y por los 
propios informes que ustedes están juzgando cada seis 
meses. Ultimamente ENRESA ha enviado al Consejo unos 
estudios sobre determinadas estructuras de zonas concre- 
tas del país que podrían ser adecuadas, según su criterio, 
para algún tipo de emplazamiento. El Consejo está estu- 
diando estas alternativas de emplazamientos y hasta el 
momento no ha hecho otra cosa; no ha dado la respuesta 
porque todavía no están terminados los informes del Con- 
sejo, por lo que no puedo añadir en estos temas más que 
lo que dije en la comparecencia anterior: que las posibi- 

lidades en el momento presente para los residuos de me- 
dia y baja actividad es el almacenamiento temporal del 
El Cabril, y para los residuos de alta actividad, que es el 
combustible quemado, está en las piscinas. La situación 
todavía permite tomarse algún tiempo para la decisión 
definitiva. En cuanto a las estructuras geológicas, conoce 
S .  S .  perfectamente las tres estructuras que se barajan en 
el mundo para este tipo de almacenamiento definitivo. 
Para el almacenamiento temporal podría hacerse algún 
tipo de combinación entre contenedores en seco y pisci- 
nas en las propias centrales o algún tipo de almacena- 
miento temporal centralizado, como en su momento pro- 
puso ENRESA. 

En las intervenciones de Coalición Popular, a través de 
doña María Teresa Estevan Bolea y de su compañero de 
Grupo el señor Camisón, creo que en realidad ambos pre- 
guntan al Vicepresidente del Consejo, don Eduardo Con- 
zález, sobre los planes definitivos o provisionales de las 
centrales. Si el senor Presidente lo estima conveniente, el 
señor González podría contestarles a todo esto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Vi- 
cepresidente del Consejo. 

El señor VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE SE- 
GURIDAD NUCLEAR (González Gómez): Intentaré ser lo 
más breve posible. 

En estos momentos, como bien ha dicho S .  S., la única 
central que tiene permiso definitivo es Vandellós 1. Este 
permiso fue otrogado en 1982 y el Consejo, atendiendo a 
que tampoco considera adecuado que en la actualidad las 
centrales tengan permisos provisionales y a que hay que 
superar esa situación, y atendiendo también a requeri- 
mientos de esta Comisión en las comparecencias anterio- 
res, ha estudiado la sistemática a seguir para canceder es- 
tos permisos definitivos de explotación. 

La normativa que existía al respecto detaba de 1978 y 
era una guía que había preparado en su momentos la Jun- 
ta de Seguridad Nuclear. Se ha empezado a estudiar la 
concesión de estos permisos definitivos a las centrales, a 
las que se señala en todos sus permisos de operación pro- 
visional que, unos meses antes de que se termine el per- 
miso provisional, deben remitir la información adecuada 
para poder obtener permiso definitivo y solicitarlo. Los 
estudios que se han hecho de la información que se ha su- 
ministrado hasta la fecha han servido para contrastar la 
normativa dictada en 1978. 

A principios del año 1987, cuando estuvimos estudian- 
do esta situación, se decidió encargar a la Dirección téc- 
nica del propio Consejo que elaborase una revisión de esa 
normativa para, en base a una guía más actualizada de 
la problemática real de este tipo de autorizaciones, con- 
ceder los permisos al conjunto de las centrales. 

Entre los objetivos del Consejo para este año está con- 
ceder entre dos o tres permisos definitivos a algunas de 
las centrales que lo han solicitado. Creo que cuando esta 
situación se haya clarificado a nivel normativo interno del 
Consejo, será más fácil proceder al análisis de estos per- 
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misos definitivos y otorgarlos en los casos en que se con- 
sidere adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Puede continuar, señor Fuejo. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): Yo no sé si la señora Este- 
van Bolea le quiere preguntar a don Luis Echávarri sobre 
residuos de baja y media actividad en El Cabril específi- 
camente, y el resto de las preguntas son dirigidas a mí 
como Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Le damos la palabra al señor 
Echávarri, rogándole la mayor brevedad, puesto que en 
la anterior intervención ya contestó sobre estas materias. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Si me permite, para 
abreviar, señor Presidente, puesto que ya ha hecho refe- 
rencia a ello, lo único que quiero que nos complete es: Si 
está autorizado que Caroña y Zorita pueden llevar cinco 
mil bidones ipor qué no los llevan? Es sólo eso, porque 
lo demás ya lo ha expuesto con mucha claridad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Echávarri. 

El señor CONSEJERO DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Echávarri Lozano): La razón por la cual 
los bidones no han sido trasladados se debe a una deci- 
sión del Ministerio de Industria, que tiene la facultad de 
ordenar el traslado. Yo entiendo que no lo ha ordenado 
todavía, aunque la autorización la ha concedido el pro- 
pio Ministerio de Industria. La labor del Consejo consiste 
simplemente en controlar que en todo momento se cum- 
plan los criterios de seguridad nuclear y protección ra- 
diactiva. Es decir, si en algún momento en una central no 
se pueden almacenar más residuos, el Consejo se preocu- 
pará de que no se generen. Esa es la situación y no conoz- 
co las razones; puedo imaginarlas, pero la verdad es que 
el Consejo no tiene ninguna información concreta del por- 
qué. Supongo que será por cuestiones de oportunidad po- 
lítica o por otro tipo de razones, pero entiendo que no son 
razones de seguridad nuclear y protección radiológica, 
porque no sólo el Consejo informó favorablemente, sino 
que el propio Ministerio de industria concedió la au- 
torización. 

El señor PRESIDENTE: Puede continuar el señor Fue- 
jo. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): Voy a contestar a la seño- 
ra Estevan Bolea sobre los residuos de Zorita y de Caro- 
tía. Los residuos de media y baja actividad generados en 
Zorita y Garoña están al límite de su capacidad de alma- 
cenamiento. Ya hablamos en la comparecencia anterior 
de que, por un lado, Garoña había solicitado la construc- 
ción de un almacenamiento para contemplar la posibili- 
dad de seguir almacenando estos bidones. Al  mismo tiem- 

po, está estudiando la posibilidad de ir reduciendo su ta- 
maño mediante un proceso de incineración, que ya co- 
mentamos en la comparecencia anterior. (El señor Vice- 
presidente, Gracia Plaza, ocupa la Residencia.) El Con- 
sejo está estudiando la posibilidad de autorizar el alma- 
cenamiento con criterios de seguridad. 

Por otro lado, volviendo a lo anterior, el Consejo emi- 
tió en su momento un informe favorable para que el nú- 
mero de 5.000 bidones pudieran ser trasladados a El Ca- 
bril. El Ministerio, que es el que tiene que decir la Última 
palabra, no ha tomado la decisión; no sabemos por qué, 
pero ésa es la situación actual. 

En cuanto a los residuos de alta actividad, creo que es 
muy importante lo que ha dicho respecto a que habría 
que calcular la capacidad de las piscinas en función de 
los programas de producción, porque si se produce más, 
si la central está en un grado de eficiencia de producción 
muy algo, se generan más residuos; si el programa de pro- 
ducción desciende por la circunstancia que sea, por algún 
tipo de estudios que haya que hacer o por incidentes, evi- 
dentemente la generación de residuos es menor. A mí me 
parece muy oportuno hacer un cálculo de la planificación 
de producción, porque la cantidad de residuos de alta que 
se producen va muy ligada a esto. Por lo tanto, todo lo 
que se pueda hacer en cuanto a aproximación de previ- 
siones de futuro me parece positivo. 

Por lo que se refiere a los pararrayos y el CIEMAT, creo 
que en parte he contestado, no sé si conforme a los de- 
seos de la señora Diputada. 

Sobre una visita que piensa realizar al CIEMAT porque 
no tiene claro cómo se están reestructurando las instala- 
ciones y cómo se está adecuando el CIEMAT a los objeti- 
vos que le han designado, me parece muy positivo. En al- 
guna ocasión, comentándolo con los Diputados de esta Co- 
misión, dije que me parecería conveniente que visitaran 
no sólo el CIEMAT sino otras instalaciones, tanto radiac- 
tivas como nucleares. Por supuesto, el Consejo siempre 
está abierto a facilitar estas visitas y a acompañarles en 
cualquier caso, si ustedes lo creen oportuno. 

En cuanto a los laboratorios geológicos profundos, no 
sé si se refiere a un determinado laboratorio experimen- 
tal. No sé lo que comporta su pregunta y, si es posible le 
agradecería que me lo aclarara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gracia Plaza): Señora 
Estevan, si quiere, lo aclara ahora; si no, en la segunda 
intervención. 

La señora ESTEVAN BOLEA: En la segunda inter- 
vención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gracia Plaza): Continúe, 
señor Presidente. (El sefior Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): En cuanto al polígono de 
tiro de Anchuras, efectivamente, el Consejo, en el momen- 
to en que tuvo conocimiento de la posible decisión de es- 
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tablecer este polígono de tiro, se puso en contacto con De- 
fensa y con el Ministerio de Industria para informarles de 
las normas de seguridad vigentes en el momento actual 
a nivel internacional. Estas normas de seguridad sobre 
vuelos y pasillos aéreos en relación con instalaciones o 
centrales nucleares marcan unas distancias de seguridad 
de diez millas; prácticamente, desde este punto de vista, 
estaba cubierta la seguridad de los vuelos que podrían 
producirse en caso de que entrara en funcionamiento este 
polígono de tiro. Hemos encargado otro tipo de estudios 
más completos. Sin embargo de alguna forma, nuestra in- 
tervención ha sido a iniciativa del propio Consejo y ,  has- 
ta ahora, no nos han pedido nuestra opinión sobre el 
particular. 

En cuanto a los residuos de alta que se envían a Fran- 
cia desde la central de Vandellós 1,  creo que en parte lo 
he contestado anteriormente. 

Sobre el papel de los contenedores para el almacena- 
miento en seco de los residuos de alta, es una alternativa 
que se está contemplando. Creo que hay dos tipos de con- 
tenedores en Estados Unidos: uno, de origen alemán y 
otro de origen norteamericano. En alguna central -y así 
nos lo ha referido el señor Echávarri después de un re- 
ciente viaje que hizo a los Estados Unidos-, como la de 
Harrisburg, ya tienen un número relativamente impor- 
tante de contenedores haciendo el papel de almacena- 
miento en seco de combustible gastado; posiblemente tie- 
ne todavía un carácter de prueba o experimental, pero pa- 
rece que es un camino que se puede utilizar alterntiva o 
transitoriamente hasta tanto bc tome una decisión defini- 
tiva en cuanto al almacenamiento en estructuras seguras, 
a profundidad importante y para muchos años, de alma- 
cenamiento de este tipo de residuos de alta actividad. 

En cuanto al reactor de mil megavatios que el sector 
público de las empresas eléctricas, en concreto, ENDE- 
SA, ha experimentado, nosotros no tenemos noticias de 
ello. Tenemos noticias por parte de ENDESA de que den- 
tro de los planes de investigación propia, estimuladas en 
parte también por el Consejo de Seguridad Nuclear a las 
empresas para que se coordinen en cuanto a las investi- 
gaciones que puedan aportar mejoras en la seguridad y 
en la protección radiológica, últimamente nos llegaron 
desde ENDESA dos programas de ivestigación sobre el 
reactor Candu, canadiense. y sobre un reactor que podía 
ser al que se refiere la señora Diputada. En estos momen- 
tos no dispongo de más conocimientos sobre el tema. 

Hemos comentado entre los Consejeros que, según el 
Consejo señor Caro, podría haber algún dato que fuera 
más significativo, si la señora Diputada conoce algún dato 
más. 

En cualquier caso, si le parece al señor Presidente, en 
la segunda intervención podríamos profundizar un poco 
más en este problema. 

Por lo que respecta a la información al público, cree- 
mos, y lo hemos expresado aquí en distintas ocasiones, 
que el Consejo no hace lo que le sería quizá exigible. Está 
haciendo esfuerzos para informar más a esta Comisión, al 
propio Parlamento, al Senado; está intentando salir a la 
opinión pública cuando cree que los incidentes o las cues- 

tiones debatidas exigen o hacen necesaria alguna puntua- 
lización por parte del Consejo. Lo he dicho muchas veces: 
la información al público, que es obligación del Consejo, 
es una información delicada y comprometida. El Consejo 
creo que no puede -y así lo hemos dicho a los responsa- 
bles de los medios de comunicación- salir a informar a 
la opinión pública sin el rigor y fundamento técnico su- 
ficiente del análisis de aquella información que desea 
transmitir. Es decir, a veces no es el menor deseo de ocul- 
tar, ni de obstaculizar la información, ni de no ser claros 
y objetivos en la información. Se trata de que hay un in- 
cidente, de que ese incidente lo tiene que analizar la pro- 
pia central para informar al Consejo; que el Consejo hace 
un análisis profundo de ese incidente y ,  a veces, este co- 
nocimiento de las causas y de cómo evoluciona el inci- 
dente exige un determinado tiempo. Este rigor es lo que 
al Consejo a veces le impide informar rápidamente, por- 
que no puede exponerse a decir algo que después no esté 
sostenido por la realidad de los estudios o del conocimien- 
to de estos incidentes. Este es, de hecho, uno de los mo- 
tivos por los que la información tarde en producirse. 

La señora Diputada tiene razón sobre que, en algún tipo 
de informaciones, hay deformaciones y ,  quizá, una cierta 
irresponsabilidad en lo que se dice, pero también es ver- 
dad que el Consejo -porque S.  S.  ha hecho referencia a 
que el Consejo no asistió a una comparecencia o coloquio 
en un medio de información- selecciona muy bien cuan- 
do los programas u ofertas que tiene de participar son de 
aspectos energéticos, de aspectos de producción, de aspec- 
tos en que el Consejo -vuelvo a repetir cn esta Comisión 
y quiero que quede bien claro- no tiene responsabilidad 
alguna en cuanto a los planes energéticos y a cuál es la 
política energética que se haya decidido en el país, a tra- 
vés de los medios habituales, bien por decisiones del Eje- 
cutivo o bien por decisiones del propio Legislativo, en su 
derecho a poder legislar o tomar decisiones sobre estos 
asuntos. El Consejo no tiene que entrar ni salir en estas 
decisiones. Tiene que cumplir únicamente el mandato que 
por las Cortes Generales se produjo con la elaboración y 
aprobación de la Ley de creación del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear, que es vigilar, dar normas, controlar y ase- 
gurar a este Parlamento y a los representantes del pueblo 
español y a los ciudadanos que la explotación de estas ins- 
talaciones nucleares y radiactivas se hace en las mejores 
condiciones de seguridad y protección para las personas 
y bienes. Fuera de ello, el Consejo no tiene por qué entrar 
en debates quc no constituyan fundamentalmente esos as- 
pectos a los que me estoy refiriendo una vez más. 

En cuanto a que la investigación se haga en el CIEMAT 
o en otros centros de investigación del país y a una refe- 
rencia sobre la posibilidad de retirar de la Ciudad Uni- 
versitaria de Madrid algunos aspectos de investigación de 
temas nucleares y a dónde se podrían trasladar, le hiré 
que el Consejo, por mandato asimismo de este Parlamen- 
to en sus primeras comparecencias, tiene muy claro que 
no tiene por qué investigar ni tener equipos de investiga- 
ción propios del Consejo de Seguridad Nuclear. Sin em- 
bargo, tiene la misión de identificar qué grupos de traba- 
jo o de investigación existen en el país; qué tipo de inves- 



- 
COMISIONES 

13153 - 
13 DE DICIEMBRE DE 1988.-NúM. 381 

tigación hacen y cuál es aquella que incide en mejorar, 
analizar o profundizar en los aspectos de seguridad y de 
protección radiológica. En aquellos centros, instituciones 
o grupos, que pueden ser privados, que hagan este tipo 
de investigaciones, allá debe estar el Consejo apoyando o 
participando en estos trabajos. 

En el plano internacional estamos en contacto, y ustc- 
des lo saben, por la publicación que el Consejo tiene so- 
bre planes de investigación y desarrollo en los que inter- 
viene y participa el Consejo, pero siempre con esta pers- 
pectiva y visión de no hacer investigación propia del Con- 
sejo, sino estar al tanto de las investigaciones que se ha- 
gan, tanto en nuestro país como fuera, en instituciones pú- 
blicas como privadas, para recoger y utilizar, en las me- 
jores condiciones posibles, avances y desarrollos que per- 
mitan incrementar y mejorar estos aspectos de seguridad 
y protección de los ciudadanos. 

En cuanto al soporte informático, tengo que decir que 
el Consejo está haciendo un esfuerzo grande en identifi- 
car qué tipo de informatización sería más adecuado para 
cumplir con más eficacia y más correctamente las misio- 
nes que tiene cncomendadas. 

Se está elaborando documentación que permita dccir- 
les a ustedes, en el momento que se tome la decisión so- 
bre el soporte informático que va a tener el Consejo en la 
nueva sede que está en reparación para utilizarse en un 
futuro próximo, el tipo de informatización que ha elegido 
el Consejo como medio para mejorar sus trabajos. 

El error que ha detectado S .  S. en el informe semestral, 
lo hemos estado discutiendo entre nosostros y,  efectiva- 
mente, tengo que decirle que es un error que se ha esca- 
pado y que lo vamos a corregir. 

En cuanto a que no ha habido ningún aspecto que haya 
modificado la seguridad nuclear de la central de lemóniz, 
S. S. tiene razón desde el punto de vista de que no cons- 
tituye ningún riesgo porque el reactor no está cargado. 
Nosotros consideramos que desde que se decide el empla- 
zamiento de una central hasta que se construye y se van 
montando los componentes de la misma, ya se está tra- 
bajando en la seguridad de la central. Yo no sé lo que pa- 
sará en el futuro con Lemóniz, pero la responsabilidad del 
Consejo es que si algun día se decide poner en marcha la 
central los componente y la conservación es algo que ten- 
drá relación con la seguridad futura de la central. En este 
sentido, es bastante correcto que nosotros digamos que 
no ha habido ningún hecho que haya modificado la segu- 
ridad nuclear de las unidades 1 y 2 de Lemóniz. 

Por lo que se refiere a la modificación del estatuto del 
Consejo, viene justificada porque el incremento de perso- 
nal del Consejo es importante. En alguna otra compare- 
cencia ante esta Comisión hemos comentado que este in- 
crementeo de plantilla de personal tendríamos que distri- 
buirla de una forma más acorde con los objetivos que no- 
sotros pretendíamos cubrir en algunas áreas en que no- 
sotros considerábamos que teníamos que hacer algún es- 
fuerzo suplementario, como podría ser el área de empla- 
zamientos, de protección radiológica, de emergencias, de 
informatización y de comunicaciones. Y para adecuar y 
dotar de mejores condiciones estas áreas, habría que mo- 

dificar en algún aspecto el estatuto. Esta modificación 
consiste, fundamentalmente, en crear algunas subdirec- 
ciones nuevas, mediante decreto. En este sentido va la 
modificación del estatuto. 

En cuanto a la intervención del señor Camisón, sobre 
los incendios de Vandellós 2,  le he contestado en parte. 
El incencio primero está incluido en este informe. Los 
otros dos incendios posteriores vendrán contemplados y 
analizados en el informe del segundo semestre del año. 

Por lo que se refiere al ciclo de combustible y a la fá- 
brica de combustible de Juzbado, nosotros creemos que 
no se puede dar el permiso definitivo, porque habíamos 
exigido unos cambios en la organización que se han ido 
cumpliendo. Había que modificar algunos aspectos de la 
protección radiológica y de la formación de algún tipo de 
personal. En este sentirlo es w r  lo que hemos prorrogado 
el permiso de explotación provisional y no hemos pasado 
al permiso de explotación definitivo. 

En cuanto a la sobredosis y al incremento del número 
de sobredosis que se contemplan en este informe semes- 
tral, tengo que decir que el proceso que nosotros realiza- 
mos es el que hemos expuesto en alguna ocasión. 

Primero se identifica la instalación que produce la so- 
bredosis, para contrastar si esta instalación tiene algún 
tipo de defecto y puede ser el causante de las sobredosis. 
En segundo lugar, se analiza por una inspección, una au- 
ditoría, la posibilidad de que el personal que se ha some- 
tido a esa sohrcdosis está actuando o utilizando incorrec- 
tamente el dosímetro. En tercer lugar, una vez que se 
identifica que la sobredosis ha sido real y que la persona 
ha sufrido esta dosis, se abre un proceso en el cual se pide 
el reconocimiento y el análisis exhaustivo de la persona 
que ha soportado la sobredosis. Esa información es tras- 
ladada al Consejo por si hay que tomar, bien medidas «a  
posteriori)) encuanto a una torpe actuación de esa perso- 
na, o bien medidas médicas o sanitarias para la correc- 
ción o tratamiento de los posibles daños que haya sufrido 
esa persona; y en último término, la posibilidad de apar- 
tarla del puesto de trabajo, si la dosis que figura en su car- 
tilla exige separarla del puesto de trabajo para que no 
sume más dosis a las que ya ha recibido. 

Nosotros creemos -y así lo hemos comentado nume- 
rosas veces- que del número de personas controladas do- 
simétricamente, en este momento se acerca a 30.000 en 
el país, 5.000 están trabajando en las centrales nucleares 
y el resto en instalaciones radiactivas de utilización in- 
dustrial, sanitaria o de investigación. Con lo cual en pri- 
mer lugar pensamos que las sobredosis se dan en un nú- 
mero muy superior en estas instalaciones radiactivas. Y, 
en segundo lugar, que dentro de las instalaciones radiac- 
tivas dedicadas a la industria, a la investigación o a los 
servicios sanitarios, la sobedosis se da fundamentalmen- 
te en los servicios sanitarios. De ahí que el esfuerzo que 
hacemos para que disminuya la sobredosis tenemos que 
hacerlo de acuerdo y coordinadamente con el Ministerio 
de Sanidad y con el INSALUD para que estas instalacio- 
nes sean conocidad y controladas y que se dote a los cen- 
tros que utilizan este tipo de instalaciones de los servicios 
de protección radiológica. así como también de los servi- 



- 

COMISIONES 
13154 - 

13 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 381 

cios médicos de reconocimiento del personal profesional- 
mente expuesto. Hasta que no tengamos esa estructura 
bien organizada y que el Ministerio de Sanidad, el INSA- 
LUD y las comunidades autónomas que tengan las trans- 
ferencias de Sanidad no estén bien coordinadas con el 
Consejo para hacer este tipo de actividades, me parece 
muy difícil poder ser más eficaces en el ámbito de los ser- 
vicios sqnitarios que utilizan este tipo de instalaciones. 

En cuanto a que las emergencias exteriores están toda- 
vía en una etapa incipiente, tengo que decir que se ha 
avanzado en estos planes, que se ha avanzado en la inter- 
fase entre los planes de emergencia interior, responsabi- 
lidad exclusiva y única de la empresa explotadora y la res- 
ponsabilidad del Consejo de.Seguridad Nuclear. Me pa- 
rece que se han mejorado. Esta misma Cámara creo que 
ha dado mayores dotaciones presupuestarias para que 
Protección Civil pueda mejorar algunos aspectos, de estos 
planes de emergencia. En cualquier caso, desde el punto 
de vista del Consejo de Seguridad Nuclear, aún reconoci- 
do que se pueden mejorar, creemos que están en buenas 
condiciones de funcionamiento, y así lo hemos expresado 
por las autorizaciones, que se tienen que ir renovando 
anualmente, de estos planes de mergencia interior. 

Por lo que se refiere a los tubos de los generadores de 
vapor de la central de Almaraz, los daños que sufren y las 
causas que producen estas fisuras y estas alteraciones en 
los generadores por los procesos a que se les somete, creo 
que he hecho alguna referencia anterior, pienso que vana 
ir limitando la utilización de los generadores paulatina- 
mente, como he dicho antes. El Consejo ha tenido recien- 
temente que afrontar algún tipo de incidencias por estos 
procesos de deterioro y en el próximo informe vendrá un 
apartado importante sobre Almaraz explicando el dete- 
rioro último que han sufrido estos tubos y que ha obliga- 
do a taponar un número importante de ellos. 

Creo que en la comparecencia monográfica que men- 
cionaba dije que hemos enviado a esta Comisión algún do- 
cumento específico sobre Almaraz y sus problemas, sobrc 
los tubos de los generadores. 

Con esto doy contestación a los Grupos que han inter- 
venido. Por último, me quisiera referir a la intervención 
del señor Gracia en nombre del Grupo Socialista, que ha 
hecho unas puntualizaciones sobre la Ley del Consejo, so- 
bre las actuaciones de la propia Comisión, cuestión que 
no voy a analizar porque son aseveraciones que me pare- 
cen muy correctas y no entro a valorarlas, porque no es 
mi papel. 

En cuanto al formato del último informe, creo que tam- 
bién ha coincidido en que es mejor en su presentación, 
pero que podía tener algunos anexos que contemplaran, 
entre otras cuestiones importantes, un análisis más por- 
menorizado y detallado de la sobredosis. Me parece que 
eso es positivo y que se puede hacer y si esta Comisión 
nos da algún tipo de orientación la recogeremos, la ana- 
lizaremos y 9a tendremos en cuenta y,  si no, recojo la in- 
dicación para que el propio Consejo vea la posibilidad de 
añadir algún complemento o reformar la documentación 
anexa para ampliar algunos temas concretos como el que 
ha señalado. 

Sobre las piscinas y su saturación, tengo que decir que 
por la presentación de cómo están, en cuanto al grado de 
ocupación, en el último informe quizá se ve mejor y de 
ahí que coincida con el cálculo que el señor Diputado ha 
hecho sobre el grado de ocupación, que permite todavía 
un cierto margen para tomar decisiones más elaboradas 
en el futuro, porque son números que encajan. 

Por lo que se refiere al papel de los inspectores residen- 
tes, reitero una vez más que los inspectores residentes son 
una figura muy importante para el Consejo y que contem- 
plamos la posibilidad de tener una segunda figura de ins- 
pector externo que apoye más a los directores de los pla- 
nes de emergencia, que informe más a la población afec- 
tada por estos planes, a los municipios y que haga un poco 
la interfase entre la emergencia interior y exterior, sir- 
viendo también de enlace más dedicado para no restar ca- 
pacidad al inspector residente dentro de la central que se 
ocupa de los planes de emergencia y de la jefatura del gru- 
po radiológico, que es responsabilidad del Consejo de Se- 
guridad Nuclear. 

Respecto al incremento de potencia, el Consejo está 
abierto a que a iniciativa de esta Comisión y del propio 
Ministerio se puedan reconsiderar los estudios realizados 
y los informes favorables para que se autorice, como se 
ha producido con Cofrentes; en el futuro tendremos en 
cuenta estas opiniones que ha vertido en su intervención 
el señor Gracia. 

Sobre el acuerdo Belgoporcks para la retirada de resi- 
duos iíquidos, hay que decir que el acuerdo está firmado 
pero que, sin embargo, los residuos no han salido todavía 
porque en el CIEMAT están montando el proceso de acon- 
dicionar los residuos para su traslado a Bélgica. 

En cuanto a las instalaciones radiactivas de segunda y 
tercera categoría, mejorar el control y tener un conoci- 
miento más profundo de ellas y la posibilidad de que haya 
reformas legales y medidas administrativas, habría que 
hacer, por parte del Consejo, un estudio de estas posibi- 
lidades. En cualquier caso, nosotros tenemos muy en 
cuenta que alguna de estas instalaciones, sobre todo las 
que tienen utilización sanitaria, le crean al Consejo unas 
grandes incertidumbres de si es en algún momento muy 
exigente con algún tipo de instalaciones que está tratan- 
do o contribuyendo al diagnóstico de grupos de enfermos 
en los hospitales, en la incoación de expediente para que 
el Ejecutivo pueda clausurarlos en caso de no funcionar 
correctamente. Siempre dentro de la valoración de los 
riesgos que pueden comportar para los profesionales ex- 
puestos o para el mismo usuario, valoramos la trascen- 
dencia que tiene una decisión de este tipo y procuramos 
buscar métodos intermedios, convencimientos, relacio- 
nes, contactos para tratar de resolver el problema sin te- 
ner que proponer medidas coercitivas que puedan dañar 
el funcionamiento de estas instalaciones que van en be- 
neficio de personas que están siendo tratadas o atendidas 
en estos centros hospitalarios. 

Con esto pienso que he contestado a la preguntas que 
se nos han hecho y estamos a disposición de la Pre- 
sidencia. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a abrir un turno, que 

En primer lugar, tiene la palabra el señor Ramón 
necesariamente tiene que ser más breve. 

izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: El tema de la central 
nuclear de Cofrentes tiene su pequeña historia en esta Co- 
misión, me refiero al aumento de potencia efectiva. Efec- 
tivamente, nos ha recordado el señor Presidente del Con- 
sejo que hubo una iniciativa del propio Ministerio de In- 
dustria, que el Consejo informó favorablemente, e inclu- 
so tuvo la amabilidad y la atención de pasar a la Ponen- 
cia un informe mediante el cual se acreditaba que aque- 
lla petición era atendible. Esta petición era pasar del 100 
al 102, por encima de lo que podemos llamar coeficiente 
decimal. Entendemos que siesto se planteó ya y se consi- 
deró como aceptable por parte del Ministerio y del Con- 
sejo, incluso nosotros en la Comisión llegamos a la con- 
clusión de que esto era posible, no es porque sea un ab- 
surdo el que se pase de una potencia ordinal. Posiblemen- 
te haya otras razones, incluso la que la efectiva potencia 
de esa central sea muy superior a ese 102, es decir, que 
incluso queda una capacidad de reserva, etcétera, o temas 
técnicos que lo aconsejaron. 

Lo que ocurre es que, después de planteado el tema y 
concedida esa posibilidad, nos encontramos con que en el 
informe aparece una llamada de atención, porque curio- 
samente se dice que hubo errores durante el proceso de 
análisis, pero a continuación se dice literalmente: ya 
corregidos en el momento de efectuarse la inspección. Es 
decir, que si esos errores no se hubieran corregido en el 
momento de efectuarse la inspección, evidentemente se 
tendría que haber revocado de una manera automática la 
concesión que se había otorgado. 

Si ya se ha corregido parece que no hay motivos de 
preocupación, de temor, aunque ciertamente, y en esto es- 
toy de acuerdo con otra intervención, concretamente la 
del señor Gracia, del Grupo Socialista, realizada en el sen- 
tido de que provoca un impacto psicológico, sobre todo a 
los profanos, a la opinión pública, el hecho de que se au- 
torice una capacidad por encima de la nominal que tiene 
una instalación de esta naturaleza. 

Reconociendo que es una cuestión de carácter técnico, 
lo único que nos queda es la contestación que nos ha dado 
el señor Presidente, al menos eso es lo que yo he creído 
entender, en el sentido de que si la Comisión lo desea se 
revisarían los términos de esa atorización. Si he entendi- 
do mal agradecería que se me corrigiese, pero pienso que 
no hace falta que la Comisión se pronuncie en ese senti- 
do, porque basta con que el Consejo cumpla con sus fun- 
ciones de revisión, no de esta instalación, sino de todas, 
ya que incluso puede ocurrir que haya una instalación que 
esté por debajo del nominal, y en cambio esté en malas 
condicioncs, p ~ i .  l o  que para mí no es un problema de si 
está o no por encima del cien, si la instalación funciona 
o no funciona. 

A cstc clecto, quizá sería bueno, y ya que se ha hablado 
huy aquí dc los inspectores residentes, y sin perjuicio de 
esa iniciativa que se ha planteado de que haya inspecto- 

, 

.es residentes externos, que se fortaleciera el inspector re- 
;idente interno, y si en algunas instalaciones el inspector 
.esidente solamente dedica ocho horas de su tiempo para 
.ealizar su labor, visto que ha habido alguna incidencia 
iroducida en ese segundo semestre que aconseja que haya 
nás inmediatez de información o de reacción que se pen- , 

;ara en la posibilidad dentro de las dificultades no sola- 
nente económicas, sino de tipo técnico que puede ofrecer 
:1 contratar a otros residentes que completaran las vein- 
:icuatro horas de funcionamiento en las centrales. Eso 
luizá fuera más tranquilizador que preocuparnos de si 
iemos pasado o no de un cien por cien de capacidad 
iominal. 

Por lo que se refiere a los pararrayos, para mí éste es 
:1 tema clásico del cuento de la patata caliente que nadie 
je quiere quedar, porque últimamente nos estamos ente- 
-ando de que a las comunidades autónomas se les está pi- 
iiendo que den solución, y yo pienso: iquién tiene que 
iar la solución, la Administración central o las comuni- 
iades autónomas? [A quién le corresponde esta compe- 
tencia en un asunto tan delicado y tan comprometido 
lomo nos ha recordado el señor Presidente? 

Entiendo que se debería aclarar este tema, de la mis- 
ma manera que considero que quizá sería bueno que se 
hiciese la adecuada divulgación de aquello que se nos ha 
dicho bastantes veces en esta Comisión, que la peligrosi- 
dad es prácticamente nula o muy escasa para esos resi- 
duos, por lo que en lugar de andar buscando por toda la 
geografía española algún ayuntamiento que acceda -PO- 
siblemente si fuera para que pasase por un municipio un 
tren de alta velocidad habría cola de alcaldes-, en lugar 
de seguir ese sistema y de enviarle la patata caliente a las 
Comunidades autónomas, que tampoco lo van a poder re- 
solver, con la autoridad que tiene la Administración cen- 
tral quizás habría una solución inmediata. Si estamos ha- 
blando de almacenes provisionales, a alguno de esos al- 
macenes que ya existen podrían llevarse esos residuos. 

Alguien me podrá decir que ésta es la observación de 
un profano, pero a veces el sentido común conduce a so- 
luciones muy alejadas del horizonte de los técnicos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 
Izquierdo. 

Por la Agrupación de Izquierda Unida, tiene la palabra 
el señor Iglesias. Le ruego la mayor brevedad posible, 
señoría. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Si, señor Presiden- 
te. Yo tengo la mejor consideración y aprecio del señor 
Fuejo como persona y como Presidente del Consejo, pero 
me ha sorprendido profundamente que usted, señor Fue- 
jo, no dijera nada, se inhibiera en relación a asuntos que 
yo he planteado aquí y que colocan, no sé si a algún miem- 
bro o a todo el Consejo en una situación de no im- 
parcialidad. 

En relación con el asunto de Vandellós 2, aquí hay un 
documento firmado entonces por el sefior Echévarri, pero 
que dice que lo ha hecho en nombre del Consejo, y dice 
exactamente: Por último, el Consejo de Seguridad Nu- 
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clear garantizará el cumplimiento estricto de los compro- 
misos reflejados en este acuerdo. Le voy a decir cuáles son 
los compromisos. Son una serie de obras que dependen 
del MOPU, de la Diputación, de la Generalidad de Ca- 
taluña. 

A mí, señor Presidente, me ha extrañado que usted no 
se pronuncie sobre este asunto, porque iquicn es el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear para comprometerse al cum- 
plimiento estricto de estos acuerdos? (Acaso es el Gobier- 
no? (Acaso son las respectivas comunidades autónomas? 

Yo creo que aquí se atribuye unas competencias que el 
Consejo no tiene para inducir a que se ponga en funcio- 
namiento una central nuclear, y la función del Consejo es 
velar por la seguridad, no inducir a que se ponga en lun- 
cionamiento una central a costa de lo que sea. 

En todo caso, si el Consejo tuviera esas atribuciones de 
garantizar el cumplimiento estricto que ustedes se arro- 
gan, yo le digo que el otro día el senor Gobernador de 
Tarragona ha reconcido que no hay tal cumplimiento es- 
tricto. Digamos por que. Creo que estamos ante una ac- 
tuación irregular del Consejo de Seguridad Nuclear, c in- 
sisto en que me extrana. 

Y o  antes ya hc dicho que íbamos a pedir responsabili- 
dades a un miembro hoy del Consejo de Seguridad Nu- 
clear. Lamentaría que las responsabilidades se repartie- 
ran y que incluso alcanzaran al propio Presidente, por- 
que, insisto, aquí hay una irregularidad grave, en mi 
opinión. 

En segundo lugar, y en relación con el tema de las de- 
claraciones del señor Echkvarri en la revista citada, a mí 
me parece que el argumento no sirve. Si el argumento de 
usted es  un argumento de seguridad nuclear, y usted dice 
exactamente que la puesta en marcha de estas últimas 
centrales implica la paralizacicin de nuevos grupos, y aña- 
de que parece preocupante que haya un cierto p a r h  en 
la construcción de nuevas centrales, el argumento de su 
preocupación por la seguridad no se tiene de pie, porque 
en otros países, incluso en Estados Unidos, llevan mucho 
tiempo, no sk si desde el año 1976, sin construir nuevas 
centrales, y supongo que no por ello han entrado en ca- 
mino de inseguridad. Es decir, su argumento me parece 
de pcrogrullo. Pero aparte de eso, lo que a mí me impor- 
ta es que con el argumento usted ha fijado una posición 
pública como miembro del Consejo en favor de la potcn- 
ciación de las centrales nucleares, y me extraña que cl 
Presidente del Consejo tampoco diga nada a este rcspec- 
to, porque entonces, (dónde está la imparcialidad del 
Consejo? Es decir, <cuál es la función del Consejo? ¿Para 
qué hemos puesto ahí al Consejo si no es para velar por 
la seguridad y para ser imparciales? Y vuelvo a repetir el 
argumento de antes. Y o  creo que nunca un miembro del 
Tribunal Constitucional puede salir criticando la Consti- 
tución; en todo caso, defendiendo su aplicación. Un miem- 
bro del Consejo de Seguridad Nuclear no puede salir pro- 
nunciándose; indudablemcntc puede hacerlo, pero fuera 
del Consejo de Seguridad Nuclear; antes de hacerlo, tie- 
ne que dejar el Consejo. 

Es decir, yo he planteado una cuestión que, en mi opi- 
nión, es grave. 

En relación con la tercera cuestión, no digo nada, por- 
que el señor Echávarri ha hecho la correspondiente au- 
tocrítica. 

A partir de aquí yo sigo dejando en pie el anuncio de 
que Izquierda Unida pedirá responsabilidades, y a la vis- 
ta de cómo se han planteado aquí las cosas, de que el Pre- 
sidente se inhibe, y el  señor Echávarri hace caer la res- 
ponsabilidad en el Consejo, consideraremos si las respon- 
sabilidades a pedir se orientarán sólo a un consejero o con 
más amplitud. Es una cuestión que consideramos. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iglesias. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el senor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy breve- 
mente, senor Presidente. Mi primera pregunta al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad Nuclear en si a la luz del 
contenido del informe, a propósito del personal profesio- 
nalmente expuesto, no cabría informatizar los datos so- 
bre la radiación del personal de las centrales nucleares. 

Es decir, lo quc a mi Grupo le preocupa es la existen- 
cia de trabajadores eventuales que muchas veces en el in- 
terior de una central prescinden de la placa dosimétrica, 
porque saben que cobran -muchas veces es personal en 
una situación económica y social muy deteriorada- bue- 
nos emolumentos y su estado de necesidad les lleva a pres- 
cindir de cualquier tipo de control o a tratar de escapar 
de 61 y se quitan las placas. En primer lugar, habría que 
vigilar mucho más esta cuestión y ,  en segundo lugar, ha- 
cer frente a la posibilidad de que esa persona deje de tra- 
bajar en una central nuclear y vaya a otra en la que no 
hay precedentes de ninguna clase ni control y esta perso- 
na está mucho más expuesta a esa radiación. Por tanto 
(cabe una informatización de esa radiación del personal 
profesionalmente expuesto, si se consultara ese banco de 
datos, con su documento nacional de identidad, etcétera? 

La segunda pregunta es en relación con mi interven- 
ción anterior a propósito de la relación Cofrentes-Alma- 
raz en cuanto a la explotación por encima de la potencia 
nominal. Lo que yo quise decir, y quizá no fui totalmente 
afortunado, es que posiblemente haga falta que el Conse- 
jo, para tranquilidad social -y hago mías las palabras 
del señor Gracia- divulgue lo que significa la explota- 
ción por encima dc la potencia nominal. Porque el perso- 
nal de a pie, el pueblo, necesita una mayor información 
en una dosis asimilable, con un nivel cultural medio, in- 
cluso bajo, de lo que esto lleva consigo, y también hacer 
una comunicación -no ya una divulgación- a las cen- 
trales más profundas, en el aspecto normativo, rccordan- 
do que el hecho de que una central pueda cumplir los con- 
dicionantes que se le han puesto a otra no significa que 
esté ya facultada para explotar la central por encima de 
su potencia nominal, sino que justamente tiene que cum- 
plir el pase por el informe del Consejo de Seguridad Nu- 
clear, las autoridades administrativas respectivas y el 
cumplimiento verificado e inspeccionado de una serie de 
requisitos en el supuesto de que se estime procedente esta 
explotación por encima de la potencia nominal. En defi- 

. .  
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nitiva, quise salir -y lo reitero aquí-, involucrando al 
Consejo de Seguridad Nuclear, al paso de que se genera- 
lice la posibilidad de que las centrales, estimando que 
cumplen las condiciones que en su momento se hayan 
dado, pueden pasar por encima de su potencia nominal, 
y esto no sería bueno. 

El tercer punto y último es el que se refiere, otra vez, 
a los residuos. Al  leer el control de la gestión de residuos 
realizado por parte del Consejo de Seguridad Nuclear, 
anejo 7 del informe, se dice cuáles son las líneas de ac- 
tuación del Consejo de Seguridad Nuclear y se habla de 
evaluación de los sistemas de acondicionamiento de resi- 
duos, pero si no hay sistemas adecuados, señor Presiden- 
te ... Se habla de la evaluación de las instalaciones de al- 
macenamiento, pero si no hay instalaciones de almacena- 
miento ... Se habla de la evaluación, seguimiento y con- 
trol de los gestores de residuos, etcétera. Yo quiero tra- 
ducir esto en una pregunta muy concreta. lCabe pedirle 
al Consejo de Seguridad Nuclear -igual que nos hace un 
juicio sobre el comportamiento de las centrales nuclea- 
res- que nos emita un juicio técnico, objetivo, absoluta- 
mente aséptico, desde otros puntos de vista, de lo que es 
la gestión de una empresa como ENRESA? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra la señora Estevan 
Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: En primer lugar, toma- 
mos nota de que en el año 1989 seguramente estarán au- 
torizados, con permiso de explotación definitivo, dos o 
tres centrales más, y cabe esperar también que en un pla- 
zo prudencial lo estén todas, porque la situación es real- 
mente anormal. Nos alarma mucho, señor Presidente, que 
considere una buena solución -eso es lo que se despren- 
día de sus palabras- que cada central almacene en con- 
tenedores su combustible irradiado como solución tem- 
poral o de «tente mientras cobro» que puede durar cua- 
renta años. Desde el punto de vista económico no es bue- 
no, pero eso es lo de menos. Es muy malo desde el punto 
de vista de la seguridad, entre otras cosas, porque no es- 
taba previsto que las centrales nucleares fueran centros 
de alpacenamiento de residuos de alta. 

Con relación al reactor de mil megavatios, al proyecto 
Westinghouse España, no es un proyecto de investigación, 
señor Presidente. Es el proyecto y el diseño de un reactor, 
de un prototipo homologado y estándar. Otra cosa es que 
utilicen fondos de investigación de OCIDE, mil, dos mil 
o tres mil millones, porque para eso mandan y deciden lo 
que les parece. A lo mejor se podría considerar investiga- 
ción, pero por este camino resulta que en España se hace 
una investigación muy rara, bastante pintoresca. 

Lo que más nos sorprende es que usted ha dicho que si 
la señora Diputada tiene más datos, puede ilustrarnos. 
Pues si, señor Presidente. La señora Diputada tiene mu- 
chos más datos, pero no le va a ilustrar, porque no es ése 
mi rol. Diga usted al Ministerio de Industria que le ilus- 
tre, porque yo creo que es necesario que esté informado, 

es muy importante para el futuro eléctrico y de seguridad 
nuclear de España. 

Yo no sé en qué mundo viven ustedes, porque me sor- 
prende tanta ignorancia y tengo serias dudas de que us- 
tedes no conozcan nada de lo que contestan que no cono- 
cen. Sobre cualquier cosa que preguntamos nos dicen que 
no tienen información, que no lo conocen, que no es su pa- 
pel, que no es su misión, que no es su función ... Ustedes 
no saben nada, no conocen nada, no contestan. Viven en 
un mundo feliz, pero debo decirle, señor Presidente, que 
absolutamente inoperante, y esto es muy grave para un 
organismo de su entidad y de su función. 

Con respecto a la información, ustedes sí tienen obliga- 
ción -y ahí disiento profundamente de usted, señor Pre- 
sidente- de informar a la opinión pública, porque está 
explícitamente indicado en sus funciones en la Ley en la 
que se crea el Consejo. Usted dice que cuando haya que 
informar de forma rigurosa se hará -quizá no lo ha di- 
cho, ahora lo digo yo- en programas cómodos, en pro- 
gramas bonitos en televisión, etcétera. No, señor Presi- 
dente, hay que informar a todo el mundo y hay que in- 
formar al que está más desinformado. Hay que informar 
a la población joven, aunque diga cosas desacertadas, 
aunque diga disparates gordos, que los dice, porque lo 
contrario nos está costando muchísimo. 

Usted dice: sólo saldremos cuando haya que hablar con 
rigor. Señor Presidente, rigor, rigor, lo que se dice rigor, 
después de escucharle aqi í  esta mañana, hay bastante 
poco en el Consejo. 

Usted ha utilizado una palabra horrenda -permítame 
que se lo diga-, es la palabra «normatizar», para decir 
que el Consejo no debe entrar en decisiones de política 
energética. Tiene usted razón, y que quede claro que este 
Grupo, al menos, no le ha pedido que se pronuncie en ese 
sentido, en absoluto. Simplemente le ha preguntado si us- 
ted tenía información para las tareas que le han de venir 
en cuanto a determinadas actuaciones que se están Ile- 
vando a cabo en Espaiia, en la Comunidad Europea y en 
el mundo. Porque, señor Presidente, el mundo no está 
quieto, el mundo está avanzando. Los que están muy quie- 
tos son ustedes y eso sí que nos preocupa. 

Quería preguntarle, si nos lo puede decir, cuáles son los 
centros de investigación nuclear de España, además del 
CIEMAT, si es que lo fuera que, en mi opinión, no lo es. 
Usted ha dicho: nuestra misión no es investigar, es ver lo 
que se hace o controlar lo que nos puede afectar en los 
centros de investigación nuclear -y lo de nuclear lo digo 
yo, porque usted no va a estudiar la biomasa- en Espa- 
ña. Le agradecería que nos dijera cuáles son los centros. 

Sobre la investigación -siempre nos contestan lo mis- 
mo-, volveré a preguntar en la próxima comparecencia, 
se lo digo ya para que tengamos este diálogo de sordos en 
el que yo pregunto y usted no contesta. Usted nos dice 
que no tienen que investigar. Ustedes tienen que hacer 
sus informes, sus trabajos, sus autorizaciones y sus mu- 
chas funciones con base en datos reales, no con bibliogra- 
fía extranjera que ustedes se leen, y piensan que si esas 
cosas por ahí van bien, a lo mejor por aquí también van 
bien. No, señor Presidente. Después nos encontramos con 
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que la industria española deja mucho que desear, fabri- 
ca, por ejemplo, transformadores y bornes y mil historias 
que no funcionan y nos están pasando muchas cosas que 
si funcionara bien esta industria no tendrían por qué pa- 
sar, luego algo habrá que investigar en numerosísimos 
sectores. Y menos mal, señor Presidente, le agradezco, que 
no nos haya dicho usted que necesitan soporte informáti- 
co, porque también me lo esperaba, jmenos mal! 

Todos nos estamos preguntando en esta Comisión, en 
esta Cámara, absolutamente inoperante, en este Parla- 
mento, y dentro del tema de la energía, para qué sirva EN- 
RESA, que sólo recauda, pero ni hace ni informa ni ac- 
túa. Para qué sirve el CIEMAT, que es tres cuartos de 10 
mismo. Oyéndole, señor Presidente, dentro de poco ten- 
dremos que preguntarnos cuál es el papel del Consejo. 

Finalmente, sólo quiero preguntarle si ahora que han 
pasado unos meses podría informarnos de qué ocurre con 
la SALEM, la sala de emergencia, si la sigue llevando un 
ordenanza, si está equipada, si hay medios humanos, si 
hay teléfonos, si hay soporte informático. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
misón. Le ruego brevedad. 

El señor CAMISON 'ASENSIO: Procurar6 ser lo mas 
breve posible. 

En csta segunda intervención debo empezar diciendo 
que tomamos muy buena notk del anuncio hecho por el 
Portavoz del Grupo Socialista en cuanto se refiere al com- 
promiso de su Grupo de que no tolerarán que se tcanu- 
den obra; de construcción en centrales nucleares españo- 
las que ahora están sometidas a moratoria. Tomamos 
buena nota de ello y nos alegra que quede constancia en 
la Comisión de este compromiso por si acaso dentro de 
unos meses tuviéramos que reincidir y contrastar el nivel 
de cumplimiento de este compromiso. 

En relación con las contestaciones del Presidente del 
Consejo a los tcmas que este Diputado había planteado, 
debo coincidir enteramente con lo que ha expuesto mi 
compañera de Grupo en relación con la fdta  de concre- 
ción en las contestaciones. Nosotros habíamos soportado 
en la Ponencia la opacidad que denunciaba antes y tenía 
la esperanza de que hoy tendríamos un poquito más de 
claridad en los temas, pero veo que no ha sido en absolu- 
to así. Había planteado varios tcmas que este Grupo en- 
tiende trascendentes y ,  sin embargo, hoy terminamos la 
Comisión sin quc nuestra inquietud se haya visto al me- 
nos tranquilizada en una dirección u otra, por ejemplo, 
cuando sc habla del grave problema que tienen los genc- 
radores de vapor de algunas centrales como puede ser el 
caso de la de Ascó y la de Almaraz. Ahora nos enterarnos 
de que al Consejo también le preocupa, que habrá que 
cambiar los generadores, aunque no sabe cuándo. El Con- 
sejo, por lo que veo, sabe muy poco. 

Cuando planteamos el tema de si nos podría informar 
o descngañar respecto a los emplazamientos de alta acti- 
vidad, a la hora de contestar y o  diría que ha sido incluso 
más crítico que el señor Kindelán, dado que dice que el'ec- 
tivamente se han estudiado tres emplazamientos. Esta 

,omisión por lo visto es menor de edad y no puede saber- 
lo, y en razón a que se está estudiando y realmente no se 
puede informar, ha cumplido su palabra de no informar 
a esta Comisión. Ahora nos enteramos de que a estas al- 
turas el Consejo dice aquí que no hay estructura con sa- 
nidad para luchar contra las sobredosis que se vienen ob- 
servando en los servicios sanitarios, y ante nuestro inte- 
rés en conocer la realidad sísmica de nuestro país ante un 
tema tan importante como el de los emplazamientos, es- 
tos temas no han merecido siquiera la contestación de 
ningún miembro del Consejo. 

Respecto al tema de las piscinas, que este Grupo en- 
tiende que es trascendental en este país en este momen- 
to, y me refiero al nivel de llenado de las mismas, nues- 
tro Grupo había planteado en relación con la Central de 
Almaraz la serie de incongruencias que se dan entre las 
afirmaciones del Presidente de ENRESA y,  por otro lado, 
el informe del Consejo, pero ni siquiera se ha entrado a 
intentar explicar esa discrepancia entre una autoridad de 
la categoría del Presidente de ENRESA y el informe del 
propio Consejo. 

Cuando yo planteaba su opiniún sobre Valdecaballeros, 
que al fin y al cabo es una central nuclear aunque en mo- 
ratoria, pero es nuclear, ni siquiera se ha dignado el se- 
ñor Presidente del Consejo a citar el asunto. Le he plan- 
teado la inquietud que tienen muchos ayuntamientos de 
nuestro país, aquellos que están en el entorno de las cen- 
trales nucleares, respecto a la situación de las infraestruc- 
turas que tienen en su entorno relaciones con los planes 
de emergencia. También planteé las reuniones que vienen 
manteniendo a lo largo y ancho de este país, que es un he- 
cho vivo que está ocurriendo y que yo he mencionado; in- 
cluso han amenazado con abandonar estos planes de 
emergencia, pero ni siquiera esto ha merecido el menor 
comentario por parte del Consejo. 

Este Grupo y otros muchos hoy aquí hemos manifesta- 
do nuestra profunda preocupación por el hecho de que en 
el centro de Madrid existan 14.000 litros de residuos, ade- 
más líquidos, tema que ha venido debatiéndose y del que 
hoy nos enteramos a raíz del informe del acuerdo firma- 
do con BELGOPROCEX. Siguen esos 14.000 litros en el 
centro de una ciudad con millones de habitantes, pero el 
tema está parado, porque están todavía pendientes de 
acondicionar. 

Ya termino, senor Presidente, pero quizá convenga re- 
cordar que cuando esta Comisión aprobó las resoluciones 
correspondientes al anterior semestre se recordó que aún 
no se había recibido el informe monográfico respecto a 
los planes de mantenimiento que se habían solicitado en 
el semestre anterior, y que no se habían llevado a cabo 
las campañas de muestre0 y análisis correspondientes a 
los muestreos que debe realizar el Consejo como parte del 
programa de control de calidad de vigilancia radiológica 
en ninguna de las centrales ubicadas fuera de Catalutia, 
y que tampoco durante el segundo semestre de aquel año 
se recordaba que se habían equivocado con las muestras 
dc vigilancia adicional sobre e l  C-14 y el KR-85 quisiera 
saber si es posible tener noticias al respecto. 

Yo espcrc en la primcra intervención a que se aclara- 
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ran algunos temas, pero al ver que no ha sido así lo voy 
a exponer muy rápidamente, senor Presidente, aunque 
dudo mucho, a la vista del desarrollo del debate a lo lar- 
go de toda la mañana, de que vaya a tener éxito. N o  obs- 
tante, que al menos quede constancia de que lo he 
planteado. 

El Consejo mantiene un acuerdo-marco específico con 
el MOPU para la vigilancia radiológica permanente de las 
aguas de todas las cuencas del país. Quisiera saber si nos 
pueden dar algún dato de los resultados de estos análisis 
y más concretamente de lo que pueda afectar a ríos con 
centrales nucleares, como puede ser el Tajo, que pueden 
afectar a Portugal. 

Con relación a Vandellós, es una central que también 
empieza a preocuparnos seriamente. Nos dijo el Consejo 
que en las inspecciones efectuadas no se detectaron in- 
cumplimientos significativos, pero que se encontraron al- 
gunas deficiencias. A ver si puede especificarnos en qué 
consistieron. Contrastamos también que aún no está im- 
plementado el sistema de dosimetría interna. Quisibra- 
mos noticias sobrc esto, porque nos preocupa. 

Senor Presidente, ya termino. Nosotros hemos estado 
reunidos con los obreros del centro de ENUSA, que tiene 
el agua en la provincia de Badajoz donde, como sabe S.  S., 
se procede a la producción de concentrados de uranio me- 
diante el método de lixiviación dinámica, lo que comple- 
menta a lo quc se hace en Ciudad Rodrigo en la provin- 
cia de Salamanca. En nuestra conversación con ellos se 
detectaba un cierto desconocimiento respecto a la situa- 
ción sanitaria que estas cien personas pudieran tener. Le 
rogaría, scñor presidente, que nos diera alguna noticia so- 
bre la situación sanitaria de este grupo de cien obreros 
que trabajan en el centro de la provincia de Badajoz. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Gracia. 

El senor GRACIA PLAZA: En un tono distendido qui- 
siera decir-, cn primer lugar, que me imagino quc el Con- 
sejo Nuclear sc cstará felicitando de que este Parlamento 
funcione tan poco en aspectos de control, como decía la 
preopinante porque, de funcionar desde un punto de vis- 
ta mucho más estricto, posiblemente tendríamos que Ile- 
gar en aspectos de control casi al tercer grado. 

En segundo lugar, respecto al tamaño nuclear, la opo- 
sición, el señor Camisón en este caso, de una forma, por 
cierto, equivocada, siempre toma nota de las afirmacio- 
nes del Grupo Socialista respecto al tamaño nuclear. Al 
Grupo Socialista, y me imagino que al Consejo también, 
para planificar sus futuras actividades para, en el caso hi- 
potktico de que gobierne el Grupo que representa el se- 
ñor Camisón, para planificar los trabajos, le gustaría tam- 
bién escuchar de vez en cuando alguna afirmación al res- 
pecto, y no solamente la toma de nota de las afirmaciones. 

Hablando ya en serio, el planteamiento de mi Grupo 
respecto a la actitud de la sociedad próxima a las centra- 
les y las instalaciones nucleares y la actitud histórica de 
los operadores de las centrales nucleares como elementos 
a evaluar respecto a las garantías de seguridad, creo que 

es un tema que hay que tomarse bastante en serio. No es 
lo mismo dar autorizaciones de una cierta índole a ope- 
radores de absoluta garantía que operan en un entorno so- 
cial no conflictivo que a operadores que históricamente 
han tenido comportamientos por lo menos discutibles y 
que operan en entornos socialmente conflictivos. No sé 
cómo se puede objetivar, pero creo que no sería malo em- 
pezar a hacer un ejercicio de reflexión respecto a las ac- 
titudes sociales y las actitudes de los operadores, porque 
en el futuro los principales problemas que van a tener las 
instalaciones nucleares presumiblemente no sean técni- 
cos o tecnológicos; van a ser -ya lo están siend- de 
aceptación o de rechazo social. En consecuencia, esto 
afecta notablemente, en opinión del Grupo al que repre- 
sento, a la seguridad de las instalaciones. 

A mi Grupo le preocupan en este momento muchísimo 
más los reyos X que toda la operación de las centrales nu- 
cleares desde el punto de vista de protección radiológica. 
Es verdad el argumento que ha utilizado el Presidente del 
Consejo de Seguridad Nuclear de que hay guc hacer una 
evaluación de beneficios y riesgos respecto a determina- 
das instalaciones. Pero no es menos cierto que habrá que 
ir tomando posición a plazo fijo para que las situaciones 
que en este momento se dan se corrijan, a pesar de los pe- 
sares de que tengan una función social. En algún momen- 
to habrá que decir que determinadas instalaciones no 
pueden seguir funcionando como lo han venido haciendo 
hasta ahora. A lo mejor en base a esa necesidad de pres- 
tar deter3inados servicios, habrá que dar un plazo gene- 
roso, estudiar- fórmulas que permitan afrontar económi- 
camente los problemas que puedan derivarse, pero en al- 
gún momento habrá que plantearse: ésta es la meta o el 
límite a que se ha llegado en cuanto a situaciones irregu- 
lares o 1 1 0  completamente regulares. 

Dentro de la seriedad de la segunda parte de la infor- 
mación, hago un anuncio. Para el envío del estudio epi- 
demiológico del CIEMAT, también hay que plantearse un 
plazo. Yo sé que no le corresponde en este momento al 
Consejo, pero mi Grupo vería con agrado que en el infor- 
me del primer semestre de 1989 este tema estuviera sufi- 
cientemente sustanciado. 

Para terminar, haré una brevísima toma de postura. El 
apoyo al Consejo de Seguridad Nuclear por parte de mi 
Grupo es absoluto y total en los temas que son competen- 
cia del Consejo en lo relativo a la ley. No creemos que el 
tamaño nuclear sea competencia del Consejo ni de ningu- 
no de sus miembros. Hay otros temas que entendemos que 
no son competencia del Consejo, a mi grupo le gustaría 
que el Consejo estuviera por encima de cualquier tipo de 
polémica que pudiera suscitarse respecto a estos temas 
que no son de su competencia, porque estar por encima 
es lo que va a garantizar en una buena parte su credibi- 
lidad en otra toma de decisiones. Con esta afirmación ter- 
mino mi intervención. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Pre- 
sidente del Consejo de Seguridad Nuclear. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURI- 
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DAD NUCLEAR (Fuejo Lago): El señor Izquierdo ha he- 
cho una reflexión sobre el inspector residente y plantea 
la posibilidad úe que se pueda completar su jornada des- 
doblando y teniendo, lógicamente, dos inspectores resi- 
dentes. Nosotros pensamos que podría ser más interesan- 
te un inspector residente con las competencias y las de- 
dicaciones que ahora tiene y contar con un inspector ex- 
terno que se ocupara más de lo que ya le he señalado, de 
los planes de emergencia, relaciones con los municipios, 
con el público en general, y que realizara el apoyo a tra- 
vés del grupo radiológico, ya que es el responsable de los 
planes de emergencia. 

En cuanto a que la potencia autorizada es porque se ha 
considerado en todos los extremos la posibilidad de que 
esto se pueda hacer, evidentemente cuando yo dije que 
esta Comisión o el propio Ministerio de Industria podría 
tomar la iniciativa es porque, en el fondo, el Consejo no 
toma la iniciativa de aumentar o disminuir la potencia. 
Lo único que hace es, a solicitud de alguien que puede ser 
el Ejecutivo o el propio Parlamento, estudiar la posibili- 
dad de aumentarla o de disminuirla, en su caso. 

El señor Iglesias plantea algo que yo creo que debe de 
quedar muy claro. La intervención del Consejo en el plan 
de emergencia exterior en Vandellós 11 en su momento lo 
hizo un Pleno del Consejo que era distinto al que hoy día 
está respondiendo de su actuación ante ustedes. El que 
hoy es Presidente de este Consejo entonces era miembro 
del Consejo de Seguridad Nuclear. En aquel Pleno se de- 
cidió enviar al Director técnico para asesorar y para faci- 
litar las relaciones cntre los distintos representantes de 
los municipios de la administración autonómica, de la Ad- 
ministración central, etcktera, había ciertas diferencias 
de criterios y de juicios en cuanto a la valoración del plan 
de emergencia, del simulacro y ,  por tanto, de la posibili- 
dad de autorización de la central. El Pleno, que existía en- 
tonces, envió al Director tknico, actuó correspondiendo 
a las indicaciones que le dio el Pleno, y yo creo que sí tie- 
ne usted razón en algo que es evidente que ese documen- 
to no debía de contemplar, me estoy refiriendo a que el 
Consejo se compromete cuando no se puede comprome- 
ter. Lo único que hacía era de buen componedor en ese 
acuerdo de que se tuvieran en cuenta algunos defectos que 
había planteado el simulacro pero que eran superables si 
las distintas administraciones hacían la corrección, pero 
partiendo siempre de la base de que esos pequeños defec- 
tos del plan de emergencia detectados en el simulacro no 
suponían un impedimento para que el Consejo pudiera 
contemplar positivamente la valoración de ese simulacro 
y de ese plan de emergencia para autorizar el funciona- 
miento de la central. Por consiguiente, yo soy correspon- 
sable de esa decisión que en aquel momento se tomó, que 
el Director técnico, por indicación del Pleno, ejecutó, y po- 
siblemente lo que sí aceptó fue que el Consejo no se po- 
día arrogar que se responsabilizaba del cumplimiento 
exacto de esto cuando no es competeqcia suya. Efectiva- 
mente, hoy existe un punto a tener en cuenta, pero la res- 
ponsabilidad en el fondo es nuestra, haber firmado eso en 
nombre del Consejo. En cuanto a las responsabilidades 
que este Consejo puede asumir por aquellos comporta- 

mientos, creo que están fuera de lugar. En último caso, 
yo  podría ser el responsable en aquel momento, porque 
el Director técnico estaba cumpliendo de alguna forma 
unas indicaciones, una misión que se le había encargadb. 

El señor Rebollo se ha referido a la informatización de 
la dosimetría. El banco dosimétrico lo que pretende en el 
fondo es el conocimiento en tiempo real de la dosimetría 
de las personas profesionalmente expuestas que hay en el 
país. Es un proyecto que estamos desarrollando y que ha 
encontrado ciertas dificultades, pero el objetivo es conse- 
guir la dosimetría de todo el personal profesionalmente 
expuesto. 

En cuanto a que hay personal de contrata, fundamen- 
talmente que puede estar recibiendo en el trabajo dosis 
superiores a las permisibles, en general yo creo que esto 
está bastante vigilado. No podemos garantizar que no 
pueda haber algún caso en que esto no se dé. Usted sabe 
que hay un carnet radiológico en donde se van apuntan- 
do todas las dosis que el personal va recibiendo. Tendría 
que alterarse estos datos para que de alguna forma esto 
se pudiera plantear. 

En el personal de plantilla es muy difícil. En el perso- 
nal de contrata me parece que es también difícil, pero po- 
dría suceder. Yo pienso que eso sería un aspecto que ten- 
dríamos que meditar a ver si debiéramos hacer un segui- 
miento más cercano y más profundo de este tema que va 
ligado un poco a lo que usted plantea, y es a la necesidad 
de conseguir unos emolumentos, unos salarios por el de- 
trimento de la salud o del futuro de esa persona. 

En cuanto a los residuos y a un juicio sobre ENRESA, 
yo no sé si es papel de Consejo enjuiciar a una empresa 
pública que se ocupa de la gestión de residuos radiacti- 
vos. En cualquier caso, y no por eludir las responsabili- 
dades que tiene el Consejo, sino por no invadir competen- 
cias que no le corresponden, yo creo que el Consejo lo que 
tiene que hacer es cumplir su misión en cuanto a los re- 
siduos, y su misión es definir, cuando se le solicite, un em- 
plazamiento siguiendo unos criterios que nosotros hemos 
facilitado a esta Comisión y que ella conoce. 

El analizar e informar sobre un emplazamiento, con to- 
dos los aspectos que comporta, por los conocimientos que 
hoy tenemos y que pueden permitir hacer esta labor al 
Consejo, creo que es la misión del Consejo: autorizar y li- 
cenciar algo que le proponen. ¿Quién se lo puede propo- 
ner? Ea Empresa Nacional de Residuos, que está habili- 
tada, que está comprometida y que está designada para 
la gestión de estos residuos radíactivos. 

En cuanto a las condiciones en que trabaja ENRESA, 
yo creo que sí podemos entrar en ello, y de hecho entra- 
mos, porque cuando evaluamos los informes que nos en- 
vían estamos haciendo un juicio de en dónde recoge EN- 
RESA sus trabajos y a quién se los encarga o cómo los 
realiza. 

Ahora, en cuanto a que la gestión de los residuos se haga 
correctamente, nosotros debemos participar, pero no es 
nuestra misión enjuiciar ante esta Comisión cómo funcio- 
na ENRESA. 

Señora Estevan Bolea, la verdad es que no tengo la me- 
nor noticia, y no es deseo de ocultar información. Noso- 
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tros del reactor de 1 .O00 megawatios que dice que está es- 
tudiando el sector público de las empresas eléctricas, EN- 
DESA, no tenemos ninguna información. Lo siento mu- 
cho, puede ser, pero, en cualquier caso, nosotros podemos 
analizar algo que se nos envía, pero desde la Presidencia 
del Consejo no tengo oficialmente ni noticia de esto, ni ex- 
traoficialmente, y, por tanto, yo no le puedo añadir nada 
sobre lo que usted me pregunta. Y si le pedía información 
era por tener la información, por tener la orientación, por 
si teníamos que hacer algún tipo de acción para recabar 
este proyecto o desarrollo de un reactor de este tipo. 

Sobre lo que usted plantea de la información y la in- 
vestigación, yo creo que si usted quiere que el Consejo en- 
tre a informar a la opinión pública sobre temas que no le 
competen, creo que no es misión de él, e insisto en este 
aspecto. Ni en los temas energéticos ni en los temas de 
otro orden entra el Consejo. Y si el Consejo entra a infor- 
mar a la opinión pública, que es su deber, lo hace con los 
condicionamientos que yo le he dicho antes, en el sentido 
de que tiene que tener los datos suficientes, fehacientes y 
veraces para poder hacer una información. Y si estos da- 
tos le cuesta un cierto tiempo recabarlos, no pueden salir 
de una forma precipitada sin que estas garantías de ve- 
racidad se cumplan. 

En cuanto a la investigación del país, yo creo que en el 
CIEMAT se hace un tipo de investigación, quizá en un ni- 
vel mucho más bajo del que se hacía antes, y en cualquier 
caso nosotros estamos en contacto con las comisiones in- 
terministeriales y algunos otros organismos que tratan de 
la investigación en general, y participamos en ello y te- 
nemos un documento sobre investigación, y ahí está re- 
flejada en los programas en que participamos. 

¿Detección de otros grupos de investigación que pueda 
haber en el país? En este momento no estoy en condicio- 
nes de decirle cuáles pueden ser o cuáles a juicio suyo se- 
rían los que deberíamos nosotros de conocer, o quizá el 
conocimiento de esos centros de investigación significa- 
ría algún tipo de orientación distinta de la política que el 
Consejo lleva en cuanto a investigación y desarrollo. No- 
sotros creemos correcto el papel que estamos haciendo en 
el seguimiento de las líneas de investigación, tanto inter- 
nacionales, en los organismos en los que participamos, 
como nacionales, en los organismos públicos, y en algu- 
nos privados con los que colaboramos, y me circunscribo 
a ese documento que nosotros hemos publicado y di- 
fundido. 

En cuanto a si se ha mejorado el SALEM. y si la res- 
puesta del SALEM es más operativa, tenemos comunica- 
ciones alternativas que están perfectamente viables y uti- 
lizables, y dijimos que los medios más completos y más 
modernos de comunicnción que podríamos montar en el 
futuro irían unidos un poco a ese programa de informa- 
ción y de comunicaciones que pensamos establecer en el 
nuevo centro del Consejo. En el momento actual el SA- 
LEM está funcionando bien y eficazmente. 

En cuanto a la intervención última del señor Camisón, 
los generadores de vapor tienen defectos, tienen fallos, se 
deterioran paulatinamente, y yo creo que es un problema 
que ha analizado el Consejo hace tiempo, que sigue ana- 

lizando, y que va a requerir esfuerzos por parte de múl- 
tiples subdirecciones del Consejo y posiblemente de par- 
ticipación de otros muchos grupos de trabajo en estos te- 
mas de los generadores de vapor, y utilizar la experiencia 
tanto en nuestras operaciones de nuestras centrales como 
en la experiencia de las centrales de otros países que han 
tenido problemas semejantes con este modelo de genera- 
dores de vapor. En el siguiente informe semestral relacio- 
nado con los generadores de vapor y con la central nu- 
clear de Almaraz, tendremos que hacer una información 
más exhaustiva, porque se han producido hechos última- 
mente que lo exigen así. 

Sobre lo que ha dicho respecto a que hay tres empla- 
zamientos que contempla ENRESA, le puedeo decir que 
no es que no hayamos querido contestar, sino que no co- 
nocemos esas tres alternativas de emplazamiento. No han 
llegado al Consejo es& propuestas de alternativas de em- 
plazamiento; no hay el menor deseo de ocultar nada, sino 
que así es la realidad. 

En cuanto a que el sector sanitario no está suficiente- 
mente tratado y, de alguna forma su control comporta 
para el Consejo ciertas dificultades, es evidentemente así 
y lo venimos expresando con claridad. Creo que vamos 
avanzando y, de hecho, últimamente estamos en contac- 
to con el INSALUD para ver si avanzamos en el conoci- 
miento, en el censo y en la organización de servicios de 
protección radiológiea y de reconocimiento médico del 
personal profesionalmente expuesto en los propios cen- 
tros sanitarios que pueda atender al área sanitaria de ia 
que dependen algunos ambulatorios de la Seguridad So- 
cial. Es un camino arduo y dificultoso, pero estamos in- 
tentando avanzar, estamos avanzando y espero que siga- 
mos haciéndolo. 

En cuanto al conocimiento de la sismicidad, el Consejo 
participa, a través del Instituto Geológico y Minero, con 
el que tuvo un acuerdo, del conocimiento de la sismici- 
dad histórica y de la participación en algún tipo de estu- 
dio de las Comunidades Europeas sobre la sismicidad de 
la cuenca mediterránea. Ha quedado reflejado en los in- 
formes sucesivos que hemos ido enviando a esta Cámara. 

En cuanto a las piscinas y el combustible almacenado 
en ellas, creo que poco hay que afiadir. No creo que haya 
que aclarar más el tema de las piscinas y del emplaza- 
miento alternativo como una posibilidad. Yo no he dicho, 
como ha afirmado la señora Estevan Bolea, que haya pro- 
puesto que los contenedores son una solución; son una al- 
ternativa de so~ución en las propias centrales, que podría 
contemplarse por quien tenga que tomar la decisión. 
Cuando se tome la decisión, el Consejo se definirá sobre 
si se mantienen unas determinadas coordinaciones o com- 
plementariedades entre piscinas, contenedores o almace- 
namientos centralizados. Tampoco es competencia del 
Consejo tomar estas decisiones; lo que tiene que hacer el 
Consejo, cuando le propongan alguna de estas alternati- 
vas, es estudiar si en los aspectos de seguridad y de pro- 
tección cumplen los requisitos y las normas y pueden ser 
autorizados o no. 

En cuanto a la reunión con los alcaldes que están or- 
ganizando una asociación de municipios nucleares, le 
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puedo adelantar que el día 2 1 de diciembre nos han soli- 
citado una audiencia y vamos a hablar con ellos y a oír- 
les lo que ellos piensan sobre su papel y los problemas 
producidos por el emplazamiento lento de centrales nu- 
cleares y por estar en el ámbito de influencia de las cen- 
trales nucleares. 

En cuanto a los planes de mantenimiento, efectivamen- 
te, en repetidas ocasiones, en esta Comisión el Consejo de 
Seguridad Nuclear ha recibido el encargo de presentar un 
documento sobre planes de mantenimiento de centrales 
nucleares y yo acepto que esto va con una lentitud quizá 
no fácilmente explicable, pero asumo que se está estu- 
diando, que estamos elaborando ese documento y que no 
lo tenemos todavía. 

Respecto al acuerdo entre el Consejo de Seguridad Nu- 
clear y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo so- 
bre el control radiológico de las aguas de las cuencas hi- 
drográficas de los ríos que pueden estar afectados por cen- 
trales nucleares, sabe usted que tenemos un documento, 
que les remitiremos, sobre el impacto medioambiental de 
las centrales nucleares, donde vienen recogidos los datos 
sobre los informes que el MOPU nos realiza sistemática- 
mente, que están a su disposición. De ello se hace refe- 
rencia en los anexos, concretamente en relación con el 
Tajo. Ultimamente hemos tenido una reunión con los re- 
presentantes del Gobierno portugués sobre algunos aspec- 
tos del control del Tajo. Hay algunos aspectos que los re- 
prcsentantes portugueses plantearon para, dentro del ám- 
bito de las Comunidades Europeas, hacer algún tipo de 
trabajo conjunto, desde el punto de vista de la investiga- 
cióp, sobre la influencia de las centrales nucleares espa- 
ñolas en el impacto medioambiental y la repercusión que 
podrían tener sobrc Portugal. 

Efectivamente, en Vandellós 11 la dosimetría interna no 
está establecida; habrá que establecerla como en el resto 
de las centrales. Es un motivo de preocupación, pero, con 
los controles que se llevan del personal, que se comple- 
mentarán con esta dosimetría interna, no creemos que 
esto suponga un inconveniente de demasiada importan- 
cia, dado el grado de explotación en que está la central. 

En cuanto al estado de salud de los cien trabajadores 
que intervienen en los concentrados de uranio, no tengo 
conocimiento de ello, ni tampoco del tipo de control sa- 
nitario que se hace sobre ellos, pero me parece que es 
oportuno que usted haya tocado este tema, porque pien- 
so que el Consejo podría recabar de ENUSA información 
sobre el tipo de control de salud sobre estos trabajadores 
que, desde el punto de vista de afectación por las labores 
que realizan, no parece quc sea de gran riesgo. En cual- 
quier caso, aunque sólo sea por cumplir la normativa del 
país para toda clase de trabajadores, que se conoce a tra- 
ves de los servicios mkdicos de empresa o de cualquier 
otra organización sanitaria sobre el estado de salud de los 
trabajadores de cualquier actividad, evidentemente, no- 
sotros, como Consejo, podremos recabar esta información 
y conocerla, tanto por interés del Consejo como por dar- 
les lajnformación cuando la tengamos. 
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El representante del Grupo Socialista ha preguntado 
por la problemática social que supone la explotación de 
las centrales nucleares, el compromiso de futuro que va 
a suponer y las tensiones que puede producir en el futuro 
la instalación de este tipo de instalaciones. Evidentemen- 
te, el Consejo lo ha pensado así desde el primer momen- 
to, por lo menos, así lo interpreta. Creemos que hay que 
prestar un cuidado especial a estos aspectos. Como uste- 
des saben, encargamos una encuesta importante, que te- 
nemos prácticamente finalizada; sólo nos falta el informe 
final, que todavía no nos ha facilitado. Como quedamos 
con ustedes, les pasaremos esa información, pues de he- 
cho los datos que tenemos son significativos y abundan 
en el aspecto que el señor Gracia ha tocado sobre el futu- 
ro de estas actividades industriales. 

Tiene razón en que quizá el Consejo, en la apreciación 
de las informaciones y de las gestiones que tiene que ha- 
cer en el campo de las instalaciones radiactivas utiliza- 
das por los servicios sanitarios, tenga que dar un plazo. 
Efectivamente, nosotros hemos hecho esfuerzos ante el 
Ejecutivo para conseguir implementar una coordinación 
y una planificación de cómo podemos controlar todas las 
instalaciones en el campo de actividades sanitarias y 
cómo podemos controlar mejor -no es que no se contro- 
len; se controla un número muy importante de instalacio- 
nes- para tener el conocimiento completo de todas las 
instalaciones, así como del personal profesionalmente ex- 
puesto. Evidentemente, es posible que también haya que 
dar un plazo en estos aspectos, así como en el estudio epi- 
demiológico del CIEMAT. Esta decisión es comprometi- 
da, pero, de hecho, así habrá que hacerlo si no dan resul- 
tado las últimas gestiones que estamos haciendo para po- 
der conseguir organizar un plan de trabajo organizado en- 
tre el Ejecutivo, responsable de estos temas, y el Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias al señor Pre- 
sidente y a todos los Consejeros del Consejo de Seguridad 
Nuclear por su comparecencia y por la información que 
han facilitado a esta Comisión. 

Muchas gracias también a SS. SS. por su colaboración 
en el desarrollo de esta sesión. 

Antes de levantar la sesión, quiero decir que, de acuer- 
do con las consultas efectuadas antes con los portavoces 
y miembros de la Ponencia, el plazo de presentación de 
propuestas de resolución de este informe del primer se- 
mestre del año 1988 finalizará el lunes, día 19, a las vein- 
te horas, o sea, a la hora normal de cierre del registro de 
esta casa. El debate y votación de estas propuestas de re- 
solución con toda probabilidad será el martes siguiente, 
día 20. 

Nada más. Muchas gracias. 
Se levanta la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 


